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Introducción:

En el presente trabajo abordamos el tema de las garantías de operatividad del Congreso, comúnmente llamadas inmunidades parlamentarias.

Para su correcto tratamiento creímos necesario no solo hacer referencia a las distintas posturas doctrinarias, sino también remitirnos a la jurisprudencia de nuestra Suprema Corte de Justicia, y a lo que establecen los reglamentos de las Cámaras del Congreso Nación.

El objetivo que perseguimos es dejar  en claro cual es el alcance de estas garantías, cual es su repercusión sobre los demás poderes -en un marco republicano de división de poderes- y sobre los particulares.

GARANTÍAS de operatividad del Congreso






Elecciones, derechos, títulos

APUNTE  DOCTRINARIO

         Conforme lo dispuesto por la Constitución nacional en su Art. 64 "Cada cámara es juez de las elecciones, derechos y títulos de sus miembros en cuanto a su validez".  Los Arts. 48 y 55 establecen los requisitos para ser diputado y senador respectivamente. Para integrar la Cámara Baja se necesita tener veinticinco años de edad, cuatro años en ejercicio de la ciudadanía, ser natural de la provincia que lo elija o dos años de residencia inmediata en ella. Distintas son las condiciones dispuestas para ser senador de la Nación, se requiere una edad de treinta años, seis años en ejercicio de la ciudadanía, ser natural de la provincia que lo elija o con dos años de residencia inmediata en ella y por último poseer una renta anual de 2 mil pesos fuertes o de una entrada equivalente, esto denota el sesgo oligárquico que quisieron imponer los convencionales de 1853-60 a la Cámara de senadores imitando a la sala de los Lores británicos. Al decir de Sagües, este último requisito ha sido derogado por el derecho consuetudinario constitucional debido a una carencia axiológica de norma.

         El Art. 64 mencionado anteriormente, sufre al entender de la doctrina nacional al menos dos marcadas interpretaciones, una de cuestionada amplitud, siguiendo el sentido literal de los vocablos "elecciones, derechos, títulos" que representaría una competencia exclusiva y total al Congreso de la Nación, otorgándole a éste la posibilidad de evaluar íntegramente el proceso electoral y obviamente también si los legisladores reúnen los requisitos impuestos por los Arts. 48 y 55 de la C.N. 

         Otra interpretación indica distintos momentos en el trámite de elección de un legislador, teniendo en cuenta, de modo especial que la legislación complementaria a la Constitución ha creado Juntas Electorales, Jueces Electorales y una Cámara Nacional Electoral con competencias específicas. Así habría una primera etapa, referente al escrutinio y validez del cómputo de votos del cuerpo electoral (en la elección de diputados), esto es lo "contencioso-electoral", propia de aquellos órganos, y una segunda etapa, en la cámara donde se examinaría si el candidato tiene las condiciones constitucionales y se realizaría una evaluación global del proceso electivo.

         Ante esta situación nos encontramos con precedentes de la Corte contrapuestos en cuanto a la justiciabilidad o no de estos procesos de admisión de las cámaras con respecto a sus legisladores.

         En Fallos 256:208, "Junta Electoral Nacional- Entre Ríos", que oportunamente analizaremos, nuestra  Corte Suprema consideró que  se trataba de un acto político no justiciable, tanto en la validez de la elección como en su rectificación. 

         Sin embargo compartimos la opinión de Sagües, quien destaca que lo resuelto por una cámara es revisable judicialmente, si peca de arbitrariedad, por medio del recurso extraordinario. Ver "Magín Suárez", LL, 1987-B-444.

         Creemos conveniente analizar el articulado del reglamento de cada una de las cámaras en lo concerniente a la incorporación de sus miembros. 

         El reglamento de la Cámara de diputados dispone en sus dos primeros capítulos lo siguiente:      

            CAPITULO 1- De las sesiones preparatorias

Artículo 1 

Dentro de los diez primeros días del mes de diciembre de cada año, la Cámara de Diputados será convocada por su Presidente e los efectos de proceder a su constitución y a la elección de sus autoridades de acuerdo a lo establecido en el artículo 2° de este Reglamento.

Dentro de los últimos diez días del mes de febrero de cada año, se convocará a la Cámara de Diputados a sesiones preparatorias con el único objeto de fijar los días y horas de sesión para el período ordinario.

Artículo 2

Reunidos los Diputados en ejercicio, cuyo mandato no finalice en el mes corriente, juntamente con los electos, en número suficiente para formar quórum, se procederá a elegir entre los primeros, a pluralidad de votos un presidente provisional, presidiendo esta votación el Diputado en ejercicio de mayor edad.

De inmediato, en los años de renovación de Cámara, se considerarán las impugnaciones por negación de las calidades exigidas por el artículo 48 de la Constitución Nacional, se leerán los escritos recibidos y será concedida la palabra a los Diputados que quieran formular alguna impugnación y a los afectados por la misma.

El orador dispondrá de quince minutos improrrogables, y aparte de los autores de la impugnación y de los personalmente alcanzados por ella, sólo se admitirá uno en representación de cada bloque.

Cuando no correspondiera la reserva del diploma, de acuerdo con lo que se establece en el inciso 1° del artículo siguiente, el presidente provisional llamará por orden alfabético de distrito a los Diputados electos a prestar juramento en la forma prescripta en el artículo 10

Acto continuo se procederá a la elección, a pluralidad de votos, del presiente, vicepresidente 1°, vicepresidente 2° y vicepresidente 3°, haciéndose las comunicaciones pertinentes al Poder Ejecutivo nacional, al Honorable Senado de la Nación y a la Corte Suprema de Justicia de la Nación.

Artículo 3

Las impugnaciones sólo pueden consistir

 1° En la negación de alguna de las calidades exigidas por el artículo 48 de la Constitución Nacional. Cuando la impugnación demostrare, prima facie, la falta de uno de los requisitos constitucionales, el impugnado no podrá prestar juramento, reservándose su diploma para ser juzgado en las sesiones ordinarias. Si se considerare necesaria una investigación, el impugnado se incorporará en las condiciones indicadas en el inciso siguiente.

2° En la afirmación de irregularidad en el proceso electoral. En este caso los impugnados podrán incorporarse con los mismos caracteres y atributos de los Diputados en ejercicio.

Artículo 4

Las impugnaciones por escrito podrán realizarse desde el momento en que la autoridad competente efectué la proclamación de los electos y deberán ser depositadas en Secretaría, veinticuatro horas antes de la de la señalada para la primera sesión preparatoria. En caso de elecciones realizadas fuera de los plazos normales de renovación, la impugnación deberá realizarse en el mismo día en que se diera cuenta de la presentación del diploma o en la cesión siguiente.

Lo dispuesto en este artículo será de aplicación en cuanto correspondiera, a la incorporación de los suplentes.

Artículo 5

Las impugnaciones sólo pueden ser formuladas:

a) Por un Diputado, en ejercicio o electo;

b) Por el órgano ejecutivo máximo nacional o de distrito de un partido político

Artículo 6

La incorporación del impugnado lo habilita para ejercer funciones de su cargo mientras la Cámara no declare la nulidad de elección.

Artículo 7 

La comisión de Peticiones, Poderes y Reglamento estudiará y dictaminará sobre las impugnaciones producidas. Esta comisión dictará el procedimiento de juzgamiento que garantizará el derecho de defensa del titular del diploma impugnado. La Comisión podrá dictar medidas para mejor proveer e incluso ejercer las atribuciones correspondientes a las comisiones investigadoras de la Cámara.

El despacho sobre impugnaciones será considerado por la Cámara en sesiones especiales fuera de los días establecidos para las reuniones de tablas. En caso de que por tres veces seguidas no se consiguiera quórum en aquellas sesiones, los despachos serán considerados en las reuniones de tablas como asunto preferente.

Artículo 8 

A considerarse la situación de los diplomas impugnados que se efectuará por distrito en el caso del artículo 3°, inciso 2°, e individualmente en el caso del inciso 1°, los afectados no podrán participar en la votación, pero si en la deliberación. La declaración de nulidad requerirá los dos tercios de los votos emitidos.

Artículo 9

Las impugnaciones que no sean resueltas por la Cámara a los tres meses de iniciadas las sesiones del año parlamentario en el cual fueron promovidas, quedarán desestimadas. En los casos de elecciones realizadas fuera de los plazos normales, la impugnación quedará igualmente desestimada a los tres meses de la presentación del diploma contados dentro de los períodos de sesiones ordinarias.

CAPITULO II- De los Diputados

Artíículo 10 

Los diputados serán recibidos por la Cámara después de prestar juramento de acuerdo con una de las siguientes fórmulas, a su elección:

                              1° ¿Juráis desempeñar fielmente el cargo de Diputado y obrar en todo de conformidad con lo que prescribe la Constitución nacional?

                                             Sí, juro.

                              2° ¿Juráis por Dios, por la Patria y estos Santos Evangelios desempeñar fielmente al cargo de Diputado y obrar en todo de conformidad con lo que prescribe la Constitución Nacional?

                                             Sí, juro.

                   Si así lo hicierais, Dios os ayude; y si no, El y la patria os lo demanden.

                              3° ¿Juráis por Dios y la Patria desempeñar fielmente el cargo de Diputado y obrar en todo de conformidad  con lo que prescribe la Constitución nacional?

                                             Sí, juro.

                   Si así lo hicieras, Dios os ayude; y si no el y la Patria os lo demanden.

                              4° ¿ Juráis por la Patria desempeñar fielmente el cargo de diputado y obrar en todo de conformidad con lo que prescribe la Constitución Nacional?

                                             Sí, juro.

                   Si así no lo hicieras, la Patria os lo demande.

Artículo 11 

En caso de vacancia, el diputado electo que deba ocuparla, asumirá en la primera reunión posterior a la fecha del otorgamiento del diploma del diploma por la autoridad  competente

Artículo 12

El juramento será tomado en voz alta por el Presidente, estando todos de pie.

Artículo 13

El tratamiento de la Cámara será el de honorable, más sus miembros no tendrán ninguno especial.

El Reglamento de la Cámara de senadores, establece:

TÍTULO I

DE LAS SESIONES PREPARATORIAS

Primera sesión preparatoria

Artículo 1 - El 24 de febrero de cada año o el día inmediato hábil anterior en caso que fuera feriado, se reunirá el Senado en sesiones preparatorias a fin de designar autoridades y fijar los días y horas de sesiones ordinarias, los que podrán ser alterados. 

Incorporación de senadores electos

Art. 2- El 29 de noviembre de cada año de renovación de la Cámara, o el día inmediato hábil anterior si fuera feriado, se reunirá el Senado para incorporar a los senadores electos que hubiesen presentado diploma otorgado por la autoridad competente y para expedirse sobre los diplomas de los electos como suplentes, salvo aquellos impugnados por: 

1 Un partido político organizado en el Estado que lo elige;

2 Quien hubiese sido votado en la misma elección;

3 Un senador recibido o una institución o particular responsable a juicio del Senado que impugnen al electo por falta de cumplimiento de los requisitos exigidos por el artículo 55 de la Constitución Nacional.

Los diplomas impugnados pasarán para su estudio a la Comisión de Asuntos Constitucionales o a la Especial de Poderes designada al efecto, cuando aquélla no estuviese constituida. Este dictamen podrá considerarse en sesiones preparatorias.

La aprobación de los diplomas de los electos como suplentes no obstará a que, en la eventual oportunidad de su incorporación, se examine y se juzgue por el cuerpo cualquier circunstancia sobreviniente relativa al cumplimiento de los requisitos de elegibilidad previstos por el artículo 55 de la Constitución Nacional. 

Quórum. - Participación de los electos

en el debate

Art. 3 - Los senadores electos formarán quórum para la consideración de sus diplomas, pero no podrán votar en los propios.

Rechazo de los electos

Art. 4 - Cuando alguno de los electos fuera rechazado, el presidente del Senado lo comunicará al Poder Ejecutivo y a los gobiernos de provincia a los efectos de la nueva elección.

Juramento de los senadores

Art. 5 - Los senadores serán incorporados por acto del juramento que prestarán, siendo interrogados en los términos siguientes: "¿ Juráis a la Patria, por Dios y estos Santos Evangelios, desempeñar debidamente el cargo de senador que ella os ha confiado para el Congreso Legislativo Federal de la Nación Argentina, y obrar en todo de conformidad con lo que prescribe la Constitución Nacional?", o en estos otros: "¿Juráis a la Patria, por Dios, desempeñar debidamente el cargo de senador que ella os ha confiado para el Congreso Legislativo Federal de la Nación Argentina, y obrar en todo de conformidad con lo que prescribe la Constitución Nacional?", o en los siguientes: "¿Juráis a la Patria desempeñar debidamente el cargo de senador que ella os ha confiado para el Congreso Legislativo Federal de la Nación Argentina, y obrar en todo de conformidad con lo que prescribe la Constitución Nacional?".

Practicado el juramento, en los dos primeros casos el Presidente señalará: "Si así no lo hiciereis Dios y la Patria os lo demanden". En el último de los casos la indicación será: "Si así no lo hiciereis, la Patria os lo demande".

Formalidad

Art. 6 - Este juramento será recibido por el presidente del Senado, en voz alta, estando todos de pie. 

Incorporación de senadores

Art. 7 - Incorporado un senador y archivados los títulos que presente, el presidente de la Cámara le extenderá un despacho refrendado por los secretarios, en el que se acredite el carácter que inviste, la provincia que representa, el día de su incorporación y el de su cese por ministerio de ley, tomándose razón de él por el prosecretario en un libro que llevará al efecto.

Los senadores incorporados gozarán de la remuneración que fija la ley, desde el día que presenten su diploma en Secretaría.

Nombramiento de las autoridades de la Cámara

Art. 8 - Acto continuo la Cámara hará sucesivamente y por mayoría absoluta el nombramiento de presidente provisional para que la presida en los casos determinados en el artículo 58 de la Constitución, un vicepresidente, un vicepresidente 1 y un vicepresidente 2.

Modo de elección

Art. 9 - En caso de no resultar mayoría, se votará por los candidatos que hayan obtenido mayor número de sufragios; y en caso de empate decidirá el presidente.

Juramento de las autoridades de la Cámara

Art. 10 - A continuación el presidente provisional, el vicepresidente, el vicepresidente 1 y el vicepresidente 2 nombrados jurarán sus cargos. Cuando estos nombramientos importen una reelección podrá omitirse el juramento.

El juramento será realizado en los siguientes términos: "Juráis a la Patria, por Dios y estos Santos Evangelios, desempeñar debidamente el cargo de ............. que os ha sido confiado y obrar en todo de conformidad con lo que prescribe la Constitución Nacional?" o "Juráis a la Patria, por Dios, desempeñar debidamente el cargo de ............... que os ha sido confiado y obrar en todo de conformidad con lo que prescribe la Constitución Nacional?" o "Juráis a la Patria desempeñar debidamente el cargo de .................. que os ha sido confiado y obrar en todo de conformidad con lo que prescribe la Constitución Nacional?".

Practicado el juramento, en los dos primeros casos el Presidente señalará: "Si así no lo hiciereis, Dios y la Patria os lo demanden". En el último de los casos la indicación será: "Si así no lo hiciereis, la Patria os lo demande".

Duración del mandato de la mesa

Art. 11 - El presidente provisional, el vicepresidente, el vicepresidente 1 y el vicepresidente 2 durarán en sus funciones hasta el 28 de febrero del año siguiente al de su elección. Si vencida esta fecha no se hubiesen elegido nuevas autoridades continuarán en el desempeño de sus funciones hasta que así se hiciere. En caso de que el presidente provisional, el vicepresidente y los vicepresidentes 1 y 2 cesaren en su calidad de senador serán sustituidos en el desempeño de sus funciones por los reemplazantes indicados en el artículo 35.

Comunicación de los nombramientos

Art. 12 - El nombramiento del presidente provisional, del vicepresidente y de los vicepresidentes 1 y 2 se comunicará al Poder Ejecutivo, a la Cámara de Diputados y a la Corte Suprema de Justicia.

Comunicación de las vacantes a producirse

Art. 13 - La Presidencia comunicará al Poder Ejecutivo de la Nación y a los de las provincias, las vacantes a producirse por renovación del cuerpo, con arreglo al artículo 56 de la Constitución, y las vacantes parciales de que habla el artículo 62 de la misma, si no hubiere suplente electo de conformidad con la cláusula transitoria cuarta, penúltimo párrafo.

 

         Muy importantes fueron las modificaciones introducidas por la Reforma Constitucional de 1994 con respecto al Senado. La Constitución de 1853-60 disponía que los senadores eran elegidos por las legislaturas provinciales, los senadores duraban nueve años en el ejercicio de sus funciones y correspondían dos senadores por provincia. En el año 1994 se estableció que el mandato solo se extendería a seis años, la elección sería practicada por comicios populares y se sumaría un senador por provincia por la primera minoría. Lo cierto es que recién en el 2001 se renovará totalmente la cámara alta, siendo esta la primera vez que sean elegidos los senadores en forma directa por el pueblo. Atendiendo a esto se redactó la cláusula transitoria cuarta que detalla como se llevará a cabo el período de transición entre el antiguo sistema que pretendía la Const. de 1853-60 y el que propone la Constitución Nacional reformada.

Cláusula transitoria cuarta:  "Los actuales integrantes del Senado de la Nación desempeñarán su cargo hasta la extinción del mandato correspondiente a cada uno.

         En ocasión de renovarse un tercio del senado en mil novecientos noventa y cinco, por finalización de los mandatos de todos los senadores elegidos en mil novecientos ochenta y seis, será designado además un tercer senador por distrito por cada legislatura. El conjunto de los senadores por cada distrito se integrará, en lo posible, de modo que correspondan dos bancas al partido político o alianza electoral que le siga en el número de miembros de ella. En caso de empate, se hará prevalecer al partido político o alianza electoral que hubiera obtenido mayor cantidad de sufragios en la elección en la elección legislativa provincial inmediata anterior.

         La elección de los senadores que reemplacen a aquellos cuyos mandatos vencen en mil novecientos noventa y ocho, así como la elección de quien reemplace a cualquiera de los actuales senadores en caso de la aplicación del Art. 62 - (Cuando vacase alguna plaza de senador por muerte, renuncia u otra causa, el gobierno a que corresponda la vacante hace proceder inmediatamente a la elección de un nuevo miembro.)- se hará por estas mismas reglas de designación. Empero el partido político o alianza electoral que tenga el mayor número de miembros en la legislatura al tiempo de la elección del senador, tendrá derecho a que sea elegido su candidato, con la sola limitación de que no resulten los tres senadores de un mismo partido político o alianza electoral.

         Estas reglas serán también aplicables a la elección de los senadores por la ciudad de Buenos Aires, en mil novecientos noventa y cinco por el cuerpo electoral, y en mil novecientos noventa y ocho, por el órgano legislativo de la ciudad.

         La elección de todos los senadores a que se refiere esta cláusula se llevará a cabo con una anticipación no menor de sesenta ni mayor de noventa días al momento en que el senador deba asumir su función.

En todos los casos, los candidatos a senadores serán propuestos por los partidos políticos o alianzas electorales.

         El cumplimiento de las exigencias legales y estatutarias para ser proclamado candidato será certificado por la Justicia Electoral Nacional y comunicado a la Legislatura.

         Toda vez que se elija un senador nacional se designará un suplente, quien asumirá en los casos del Art. 62. 

         Los mandatos de los senadores elegidos por aplicación de esta cláusula transitoria durarán hasta el nueve de  diciembre del dos mil uno". 

         No obstante, la cláusula transcripta, la Corte Suprema de Justicia de la Nación, en el caso Provincia del Chaco c/ Estado Nacional, realizó una interpretación muy particular sobre esta disposición transitoria, derivando el contexto a lo dispuesto por el Art. 64. 

         Nosotros consideramos oportuna la medida constitucional de reducir a seis años el período de los senadores e introducir un senador por la primera minoría. Desde los inicios de nuestro Congreso Nacional, la Cámara Alta estuvo ocupada por conservadores que se encontraban enquistados en el poder con un mandato constitucional que parecía eterno, con el agravante que significaba la elección de éstos por las Legislaturas provinciales, privando a los ciudadanos de reprobar con su voto a quienes estaban en el seno del  Senado de la Nación. Esta situación era propicia para varios gobernadores de provincias que tenían a su alcance la prolongación del poder, ostentando títulos de senadores de la Nación, avalados por sus legislaturas una vez culminados sus mandatos en el Poder Ejecutivo de cada una de sus Estados provinciales respectivos.         

Jurisprudencia

Provincia del Chaco con Estado Nacional ( LL,1998-F-511)

        En 1998 la legislatura del Chaco en ocasión de renovarse un tercio de la Cámara de Senadores del Congreso de la Nación elige un senador titular y un senador suplente, acto que fue impugnado por el Partido Justicialista. El Senado de la Nación hizo lugar a la impugnación, desestimando los pliegos de los ciudadanos Carlos Pavicich y Olinda Montenegro como senadores titular y suplente, respectivamente, de la provincia mencionada, por no cumplir con lo dispuesto en la cláusula transitoria cuarta de la Constitución Nacional, convirtiéndose en elector de los ciudadanos Hugo Sager, como senador titular y Lidia Ayala como senadora nacional suplente, para el período 1998-2001.

     El Gobernador del Chaco, Angel Rozas, solicita entre otras cosas, una prohibición de innovar o medida cautelar para suspender la incorporación a la Cámara de Senadores hasta tanto no exista sentencia definitiva sobre el tema en disputa.

Voto Mayoritario de la Corte:

       La Corte entendió que habiéndose debatido el tema en la comisión de asuntos constitucionales y teniendo en cuenta que según lo dispuesto por el Art. 64 de la Constitución Nacional, la Cámara de Senadores hizo uso de sus atribuciones de ser juez de las elecciones, derechos y títulos de sus miembros.

      Se calificó de mayoritario al partido impugnante, y en razón de esto, se afirma que la legislatura de Chaco violó la cláusula transitoria cuarta de la C.N.

      Según la Corte, el Senado en su accionar ejercitó sus facultades privativas y excluyentes, sin posibilidades de ser revisadas por el Poder Judicial. Todo esto, continúa diciendo la Corte, en virtud de la división de poderes, inherente a la subsistencia del poder del Estado.

     Para nuestro máximo tribunal, el Congreso no se ha excedido del marco fijado por el Art. 64. de la Constitución Nacional.

Voto del Dr. Boggiano: 

     En principio argumenta que los límites jurisdiccionales de cada uno de los poderes del Estado deben ser inalterables . El Poder Judicial no puede someter asuntos sobre atribuciones privativas del Congreso a revisión judicial, a menos que versen estas causas sobre normas constitucionales vulneradas. 

    En este caso, dice Boggiano, el Senado se mantuvo dentro de sus facultades y la Comisión de Asuntos Constitucionales no emitió un dictamen irrazonable.

     Para Boggiano el tema en cuestión se basa sobre la cláusula transitoria cuarta. Al momento de efectuarse la elección de los senadores, la legislatura contaba con trece legisladores del Partido Justicialista, diez de la Alianza frente de todos, cinco del Partido Radical y cuatro del Partido Acción Chaqueña. La cláusula cuarta dice partido político o alianza electoral, sin embargo Boggiano entiende que la impugnación del Partido Justicialista es procedente dado que mantuvo su composición original. Fundamenta que los legisladores provinciales radicales provienen de comicios anteriores y que la alianza electoral con la Alianza Frente de Todos se formó posteriormente, manteniendo el Partido Justicialista mayoría en su individualidad. 

    Voto del Dr. Vázquez:

      La Constitución Nacional ha dividido en tres las funciones de los poderes del Estado, Legislativa, Ejecutiva y Judicial, a las que otorgó atribuciones privativas con el propósito de mantener cierta independencia entre ellos. Refiriéndose a que existen actos políticos o privativos de los poderes que están eximidos de revisión judicial.

       Finaliza diciendo que el Senado de la Nación no se ha excedido del marco fijado por el Art. 64 de la Constitución Nacional ni se ha apartado de lo dispuesto en la cláusula transitoria cuarta.

Disidencia de los Doctores Fayt y Bossert:

Después de brindar los fundamentos que sustentan el dictamen de la medida cautelar solicitada por el Gobierno de Chaco, analizan la cuestión determinando que el Senado no solo actuó como juez de las elecciones derechos y títulos, sino también se constituyó en elector de los senadores Sager y Ayala, dado que éstos en ningún momento ostentaron títulos de la Legislatura de Chaco porque no fueron elegidos por tal Poder Legislativo provincial.

     El tema en cuestión debe ser revisado por el Poder Judicial,"... la esencia de nuestro sistema de gobierno radica en la limitación de los poderes de los distintos órganos y en la supremacía de la Constitución. Ningún departamento puede ejercer lícitamente otras facultades que las que le han sido acordadas y es del resorte de esta Corte juzgar la existencia y límites de las facultades privativas de los otros poderes y las excedencias de las atribuciones en que estos puedan incurrir.

Más adelante le comunica a la Cámara de Senadores que se abstenga de tomar juramento a los senadores Sager y Avala hasta tanto no exista resolución sobre la presente causa.

       La disidencia del doctor Petracchi aborda de manera similar los argumentos esgrimidos por los doctores Fayt y Bossert, mientras que el doctor Belluscio se limita a dar procedencia a la medida cautelar interpuesta por el gobernador del Chaco,  Angel Rozas.      

Magín Suarez ( LL 1987-B-444)

Este caso no se refiere específicamente a inmunidades parlamentarias, pero consideramos oportuno integrarlo al tema en estudio enfocándolo desde la justiciabilidad del acto. 

       Este caso se trata de magistrados de la Provincia de San Juan, que fueron sometidos a juicio político. La Cámara de Diputados de ese Estado provincial se rehusa a rever la causa que han seguido los recurrentes hasta arribar a una última instancia en nuestra Corte Suprema. 

       La Corte afirma que una Legislatura Provincial no puede entorpecer el accionar de la justicia federal, y obviamente declara justiciable este tipo de causas. 

       Como dijimos anteriormente, el fallo analizado no ha sido objeto de nuestra investigación, pero analógicamente podríamos interpretar que en la incorporación de los legisladores nacionales a sus respectivas cámaras, como así también el desafuero que realizan cada una de las salas a modo de exoneración por haber incurrido el diputado o senador en conductas impropias de un parlamentario o la remoción a pedido de un juez mediante la información sumaria del hecho, podría según este caso y repetimos, en forma analógica, ser justiciable.

Junta Nacional Electoral- Entre Ríos (fallos 256:208)

         Este caso se trata de una divergencia entre la Cámara Nacional Electoral y la Junta Nacional Electoral de la Capital sobre la validez de los votos en blanco, para su cómputo a los fines de la determinación del mínimo del 3% del total de los sufragios. La Corte dice que"... la resolución respecto de los títulos de los electos para el desempeño de funciones políticas del Gobierno Nacional, están reservados por la Constitución al Congreso de la Nación, según lo dispuesto por las respectivas cláusulas de sus Arts. 56; 67,inc 18 y 28, 81 a 85 ( artículos anteriores a la reforma). La Corte en este enunciado, dice que alcanza también a la validez de los títulos y elecciones de los legisladores y al de su rectificación. 

     La Corte, a diferencia del caso anterior se declara incompetente y otorga facultades privativas al Congreso ante este tipo de cuestiones. Según este precedente de la Corte, se tomaría en sentido amplio lo dispuesto por el Art. 64 que establece que cada cámara es juez de las elecciones, derechos y títulos de sus miembros. Aparentemente, el Congreso, tendría entonces no solo facultad para determinar si los legisladores electos esgrimen los títulos suficientes en cuanto al análisis de las condiciones requeridas para ser senador o diputado, sino también inmiscuirse revisando el proceso electoral.  

COMPETENCIA PARA ELABORAR SU REGLAMENTO

APUNTE DOCTRINARIO

Esta facultad esta expresamente establecida en la constitución Nacional en su artículo 66 el que expresa “Cada cámara hará su reglamento...”. Por su parte ambos reglamentos, tanto el de la Cámara de Diputados, como el de la Cámara de senadores, establecen que dichos documentos deben ser tratados por medio de Resoluciones. El reglamento de diputados lo deja sentado en su artículo 117 al definir a las Resoluciones como las que tratan sobre “ el rechazo de solicitudes particulares, la adopción de medidas relativas a la composición u organización interna de la Cámara, y en general toda disposición de carácter imperativo que pueda adoptar el cuerpo por sí o juntamente con el senado”. El reglamento del Senado hace lo propio cuando califica de resoluciones a “aquellas que importan una decisión particular de la sala”.

El hecho de que los reglamentos sean tratados por resoluciones no permite que una Cámara revise el reglamento de la otra. Además, queda exento de veto, por lo tanto se convierte, en principio, en un acto político no justiciable, acentuando la independencia del cuerpo respecto de los otros poderes.

El documento actual es un texto ordenado en 1996. Posee 229 artículos divididos en XXVI capítulos. 

En caso de dudas de interpretación el  reglamento de la Cámara de diputados posee solución en su artículo 228 al establecer:

Art 228: Si ocurriese duda alguna sobre la inteligencia de alguno de los artículos de este Reglamento, deberá resolverse inmediatamente por una votación de la Cámara, previa la discusión correspondiente.

PODER DISCIPLINARIO

Apunte doctrinario

Este tema debe abordarse considerándose dos situaciones:

A. Poder disciplinario sobre sus propios miembros

B. Poder disciplinario sobre no legisladores

A. PODER DISCIPLINARIO SOBRE SUS PROPIOS MIEMBROS

El artículo 66 de la Constitución Nacional trata este tema  estableciendo “cada Cámara podrá con dos tercios de votos, corregir a cualquiera de sus miembros por desorden de conducta en el ejercicio de sus funciones, o removerlo por inhabilidad física o moral sobreviniente a su incorporación o hasta excluirle de su seno...” 

Este articulo marca, según Sagües, dos tipos de reglas, las de corrección y las de exoneración. Las de corrección,  establecidas en la primera parte del artículo, prohiben el desorden de los legisladores en sus funciones y autoriza a cada cámara a corregir al congresal. 

Esta primera parte debe ser complementada con el estudio los reglamentos de las diferentes Cámaras del Congreso. 

La segunda parte de este artículo sienta las reglas de exoneración. Estas se desprenden de la autorización que el citado artículo da a cada sala del Congreso para remover a un legislador  “ por inhabilidad física o moral sobreviniente a su incorporación”, y hasta excluirle de su seno

La “inhabilidad física o moral debe resultar, obviamente, grave. Se refiere a problemas de salud y de comportamientos antijurídicos o antiéticos que perjudiquen a la moral pública, ya mencionada en el art. 19 de la Const. Nacional.

La apreciación sobre la “inhabilidad física o moral” queda a criterio de cada Cámara, pero de ser el juicio de ésta irrazonable, absurdo o exagerado, o haberse adoptado sin la posibilidad de un mínimo de defensa, queda abierto, a nuestro entender, el camino de su evaluación judicial por inconstitucionalidad en el pronunciamiento de la Cámara.
 . La segunda parte de este artículo sienta las reglas de exoneración. Estas se desprenden de la autorización que el citado artículo da a cada sala del Congreso para remover a un legislador  “ por inhabilidad física o moral sobreviniente a su incorporación”, y hasta excluirle de su seno

La “inhabilidad física o moral debe resultar, obviamente, grave. Se refiere a problemas de salud y de comportamientos antijurídicos o antiéticos que perjudiquen a la moral pública, ya mencionada en el art. 19 de la const. Nacional.

La apreciación sobre la “inhabilidad física o moral” queda a criterio de cada Cámara, pero de ser el juicio de ésta irrazonable, absurdo o exagerado, o haberse adoptado sin la posibilidad de un mínimo de defensa, queda abierto, a nuestro entender, el camino de su evaluación judicial por inconstitucionalidad en el pronunciamiento de la Cámara.
  

 El  reglamento de la Cámara baja dedica su capítulo XX para establecer  sanciones a los diputados que incurran en alguna conducta reprochable. Estos artículos establecen lo siguiente:

Art 180: Son absolutamente prohibidas las alusiones irrespetuosas y las imputaciones de mala intención o de móviles ilegítimos hacia las Cámaras del congreso y sus miembros.

Art 181: Ningún diputado podrá ser interrumpido mientras tenga la palabra, a menos que se trate de una explicación pertinente, y esto mismo solo será permitido con la venia del presidente y el consentimiento del orador.

En todo caso, son absolutamente prohibidas las discuciones en forma de dialogo.

En el Diario de Sesiones sólo figurarán las interrupciones en el caso de que hayan sido autorizadas o consentidas por la presidencia y el orador.

Art 182: Con excepción de los casos establecidos en el artículo anterior, el orador sólo podrá ser interrumpido cuando saliese notablemente de cuestión o cuando faltare al orden.

Art. 183: El presidente por sí, o a petición de cualquier diputado, deberá llamar al orden al orador que se saliese de ella.

Art 184: Si el orador pretendiera estar en la cuestión, la Cámara lo decidirá inmediatamente por una votación sin discusión y continuara aquel con la palabra en caso de resolución afirmativa.

Art. 185: Un orador falta al orden cuando viola las prescripciones de los artículos 180 y 181 o cuando incurre en personalizaciones, insultos o interrupciones reiteradas.

Art 186: Si se produjese el caso a que se refiere el artículo anterior, el presidente por sí, o a petición de cualquier diputado, si la considerara fundada, invitará al diputado que hubiese motivado el incidente a explicar o retirar sus palabras. Si el diputado accediese a la indicación, se pasara adelante sin mas ulterioridad; pero si se negase, o si las explicaciones no fuesen satisfactorias, el presidente lo llamará al orden, y este llamamiento al orden se consignará en el acta.

Art. 187: Cuando un diputado ha sido llamado al orden por dos veces en la misma sesión, si se aparta del él una tercera, el presidente propondrá a la Cámara prohibirle el uso de la palabra por el resto de la sesión.

Art 188: En el caso de que la gravedad de las faltas lo justificare, la Cámara, a indicación del presidente o por moción de cualquiera de sus miembros decidirá por una votación sin discusión, si es o no llegada la oportunidad de usar de la facultad que le confiere el artículo 66 de la Constitución Nacional. Resultando afirmativa, el presidente nombrara una comisión especial de cinco miembros que proponga la medida que el caso demande.

Por su parte, el reglamento de la Cámara alta dedica el  capítulo XVII el que establece lo siguiente: 

Interrupciones

Art. 200.- El orador no puede ser interrumpido sin su consentimiento; la presidencia lo hará respetar en el uso de la palabra.

Llamamiento a la cuestión

Art. 201.- Puede sin embargo, ser interrumpido un orador por el presidente, por sí o a requerimiento de un senador, cuando saliese notablemente de la cuestión para ser llamado a ella; o cuando faltase al orden.

Votación

Art. 202.- Si el orador pretendiera estar en la cuestión, la Cámara lo decidirá inmediatamente por una votación sin discusión, y continuará aquél con la palabra en caso de resolución afirmativa.

Interrupciones consentidas

Art. 203.- En el Diario de Sesiones sólo figurarán las interrupciones en el caso de que hayan sido autorizadas o consentidas por la presidencia y el orador.

Falta al orden

Art. 204.- Un orador falta al orden cuando incurre en personalidades, insultos, expresiones o alusiones ofensivas.

Llamamiento al orden

Art. 205.- Si se produjese alguno de los casos a que se refieren los artículos 198 o 204, o cuando se faltare reiteradamente a lo que dispone el artículo 200, el presidente, por sí o a petición de cualquier senador, si la considera fundada, invitará al orador que hubiese motivado el incidente a explicar o retirar sus palabras.

Si el orador accediese a la invitación, se pasará adelante sin más ulterioridad; pero si se negase, o si las explicaciones no fuesen satisfactorias, el presidente pedirá autorización a la Cámara para llamarlo al orden.

En caso de negativa, se pasará adelante; en caso de afirmativa, el presidente pronunciará en alta voz la fórmula siguiente: "Señor senador don ...: la Cámara llama a usted al orden".

El llamamiento al orden se consignará en el acta cuando la hubiere.

Prohibición en el uso de la palabra

Art. 206.- Cuando un senador ha sido llamado al orden por dos veces en la misma sesión, si se apartara de él una tercera, el presidente propondrá a la Cámara prohibirle el uso de la palabra por el resto de la sesión.

Faltas graves

Art. 207.- En el caso de que un senador incurra en faltas más graves que las previstas en este título, la Cámara a invitación del presidente, o a petición de cualquier miembro, decidirá por una votación, sin discusión, si es o no llegado el caso de usar la facultad que le acuerda el artículo 66 de la Constitución, y en caso afirmativo el presidente nombrará una comisión de tres miembros para que proponga las medidas pertinentes 

B. PODER DISCIPLINARIO SOBRE NO LEGISLADORES

Ciertas conductas, realizadas por particulares, se toman como perturbadoras del orden de las sesiones o desobedientes de lo que el cuerpo dispuso, tipificándocelas como delitos y dando lugar al poder judicial para su juzgamiento. Los reglamentos internos tratan el tema autorizando a las Cámaras tomar ciertas medidas. 

En Diputados, estas medidas están establecidas en los  artículos 217 a 220 los cuales transcribiremos a continuación:

Art. 217: La guardia que esté de facción en las puertas de la casa, sólo recibirá órdenes del Presidente.

Art. 218: Queda prohibida toda demostración o señal bulliciosa de aprobación o desaprobación.

Art 219: El presidente mandará salir irremisiblemente de la casa a todo individuo que desde la barra contravenga el artículo anterior.

Si el desorden es general, deberá llamar al orden, y reincidiendo, suspenderá inmediatamente la sesión hasta que esté desocupada la barra.

Art. 220: Si fuese indispensable continuar la sesión y se resistiese la barra a desalojar, el Presidente empleará todos los medios que considere necesarios, hasta el de la fuerza pública, para conseguirlo.

Las medidas que autoriza el reglamento del Senado son las siguientes:

Acceso al recinto

Art. 220.- Sólo tendrán acceso al recinto los directores y los secretarios de comisión, y sin licencia del presidente dada en virtud de acuerdo de la Cámara no se permitirá entrar en el mismo a persona alguna que no sea legislador o representante del Poder Ejecutivo.

El personal de Secretaría secundará al secretario durante la sesión. Los secretarios de comisión deberán estar presentes mientras se consideren despachos de sus respectivas comisiones.

Policía

Art. 221.- La policía de la casa dependerá del comisario del cuerpo, quien será responsable del cumplimiento de las disposiciones que se adopten.

Desórdenes

Art. 222.- Queda prohibida toda demostración o señal bulliciosa de aprobación o desaprobación.

Desalojo de la barra

Art. 223.- El presidente mandará salir irremisiblemente de la casa a toda persona que desde la barra contravenga el artículo anterior. Si el desorden fuera general, deberá llamar al orden, y en caso de reincidencia suspenderá inmediatamente la sesión hasta que esté desocupada la barra.

Jurisprudencia

Aquí analizamos tres fallos referidos a este tema. El primero es el caso “ Lino de la Torre” (fallos 19:231). El segundo es el caso “Sojo” (fallos 32: 120). El tercero, mas reciente que los dos anteriormente mencionados es el caso “Peláez “ (LL 1996-B-210).

Caso “Lino de la Torre”

Con motivo del apresamiento de la nave “Jeanne Amélie”,  en aguas de jurisdicción argentina, por buques de la armada chilena, la Cámara de Diputados de la Nación resolvió llamar a su seno al ministro de Relaciones Exteriores, lo que tuvo lugar, el 18 de julio de 1877, en una sesión que el cuerpo declaró secreta. Al día siguiente, el diario “El Porteño” publico una crónica en la que revelaba lo ocurrido en aquella sesión. Ante esto, la Cámara hizo saber al director del medio que consideraría como un desacato a su autoridad cualquier publicación o comentario que se hiciese, con referencia a las sesiones secretas. No obstante la intimación, que el diario inserto en sus paginas dándose así por públicamente notificado su director, “ EL PORTEÑO” dio cuenta, en una posterior entrega, de la segunda sesión secreta de la Cámara relativa al asunto antes mencionado, lo que llevo a que aquélla dictase la orden de prisión que, impugnada por medio de un habeas corpus, dio lugar al fallo.

La corte expuso en este fallo no sé esta ante una intromisión en el ámbito penal, sino que “se trata simplemente de la represión correccional de ofensas cometidas contra las mismas Cámaras y capaces de dañar o imposibilitar el libre y seguro ejercicio de sus funciones publicas...”

Por otra parte, sostuvo que “se trataba de ejercicio de los poderes implícitos,  necesarios para el ejercicio de los que han sido expresamente conferidos; y sin los cuales, sino imposible, seria sumamente difícil y embarazosa la marcha del Gobierno Constitucional en sus diferentes ramas”.

El tribunal admitió la “competencia” de la Cámara de Diputados de la Noción para disponer el arresto de Lino de la Torre, tomando a los hechos como violatorios de las disposiciones de la Cámara, respecto de sus sesiones secretas.

Por ello se declaro que la sanción impuesta por el senado debía cumplirse.

Caso “Sojo”
Por un dibujo publicado en el periódico “Don Quijote”, el 4 de septiembre de 1877,en el que se ilustraba al congreso montado sobre una tortuga representando su lentitud; su autor, D. Eduardo Sojo, fue puesto en prisión. Esta fue ordenada por una resolución de la Cámara de Diputados de la Nación, que la ordeno por todo el tiempo que duren sus sesiones.

El dibujo fue tomado como una ofensa por los congresales, y, alegando que implicaba una violación de sus  privilegios e inmunidades ordenaron, se sancione a su autor.

Este caso plantea especialmente un problema de competencia de la corte –hay que recordar que el condenado interpuso un recurso de habeas corpus ante la corte -, aunque se puede analizar el caso con otra perspectiva. Se puede analizar el problema de la justiciabilidad de la sanción.

No vamos a abordar el tema de la competencia, pues ahora no nos interesa.

Si bien es cierto, que poco se habla del segundo punto citado, en el presente precedente jurisprudencial, nosotros hemos rescatado un párrafo, que ha continuación transcribiremos: 

“ No es posible reconocer en la Honorable Cámara de Diputados de la Nación, de cuyo mandamiento de prisión procede el recurso entablado de habeas corpus, el carácter de tribunal en el caso, sujeto al recurso de apelación para ante esta corte.

Ello es repugnante a la independencia de los poderes legislativo, judicial y a otros principios, fundamentalmente del orden constitucional que nos rige. Para tal consideración seria necesario que esta corte hubiese sido investida de la facultad de revisar los actos de las cámaras legislativas en los casos que aquella tienen peculiar y exclusiva jurisdicción, lo que no se puede sostener sin evidente error”

El voto en disidencia, de C. S. De la Torre, da competencia  a la corte y, sobre el final, deja abierta la posibilidad de revisar el fondo de la cuestión
Caso “Pelaez”

El 23 de julio de 1992, el diario “Río Negro” de la provincia de Neuquén, publico una solicitada que firmaba entre otros, Víctor Pelaez.

En la nota, dirigida a los ciudadanos, se decía que los pueblos de Cutral Có y Plaza Huincul se encuentran en periodo de extinción

Esto se le atribuía a la falta de infraestructura, y al desmantelamiento de Y.P.F.. En la nota se expresaba que los senadores de Neuquén habían cometido una traición a la provincia, votando leyes que contrarían los intereses provinciales. Posteriormente, este medio, inserto una nueva solicitada, subscripta, entre otros, por Pelaez, ratificatoria de los términos anteriores.

El senador provincial de Neuquén,  Jorge D. Solana, considero a las solicitadas como agraviantes de los privilegios parlamentarios, formulando ante el senado una cuestión de privilegios.

Esto fue girado a la comisión de Asuntos constitucionales de la Cámara, la que luego de hacer declarar a Peláez y seguir los pasos que requieren las circunstancias, produjo dos dictámenes.

El de la mayoría concluyo en que, a partir de los hechos que se han relatado, se encuentra acreditada la afección del buen nombre y honor de los senadores por la provincia de Neuquén... lo cual vulnera sus privilegios parlamentarios; además, por su naturaleza, las expresiones vertidas por los imputados afectan el buen nombre y honor de todos el Honorable Senado, propuso, por ende, sancionar a Peláez con un arresto domiciliario de 48 hs., habida cuenta de que la Cámara “cuenta con facultades jurisdiccionales para sancionar actos que afecten fueros parlamentarios.

La minoría declaró que se debía archivar la causa pues se estaba en presencia de “juicios de valor y apreciaciones subjetivas de la actuación política de los senadores por Neuquén, que no afectaba su libertad de legislar ni ponía trabas al funcionamiento parlamentario”.

Peláez inicio una acción de habeas corpus ante el juzgado de primera instancia federal, la pretensión fue declarada procedente. La sentencia fue apelada por el senado. La cámara de apelaciones confirmó la sentencia apelada. Ello produjo un recurso extraordinario del cuerpo legislativo, que fue concedido.

El fallo comienza analizando, primero si el presente representa una causa. La corte responde afirmativamente diciendo, “el actor ha invocado ante el Poder Judicial la protección de un derecho: La libertad ambulatoria, con arreglo a que ésta se ve cercenada por un órgano que carecería de competencia para ello. A su turno, dicho órgano ha revestido la pretensión. Se ha configurado, por ende, una controversia entre partes que sostienen derechos contrapuestos, esto es, una controversia “definida y concreta”

Luego sigue  abocándose al tema tomando en cuenta si el acto es o no justiciable. Decide que es justiciable diciendo: “Ningún departamento de gobierno puede ejercer lícitamente otras facultades que las que le han sido acordadas, y es del resorte de esta Corte juzgar ´la existencia y limites de las facultades privativas de los otros poderes´ y la excedencia de atribuciones en la que estos pueden incurrir.

Que, por ende, el control por parte de estos estrados de la competencia del Senado para actuar del modo que lo hizo, no apareja violencia alguna a la separación de funciones o división de poderes, que la Corte reconoció, ya en 1863, como ´principio fundamental de nuestro sistema político (fallos 1:32).

Solo un punto de vista por demás estrecho podría soslayar que el control de constitucionalidad procura la supremacía de la constitución, no la del poder judicial, o la de la Corte, aun cuando sea precisamente ésta, configurando un caso, él interprete supremo de aquella.”

La Corte,  aborda la cuestión de los poderes implícitos diciendo “ decir poderes implícitos es, en suma,  decir poderes imprescindibles para el ejercicio de los expresamente concedidos, esto es, atribuciones que no son sustantivas ni independientes de estos últimos, sino auxiliares y subordinadas. Es, también, aludir a facultades que tampoco han sido dadas expresamente a órgano alguno.

Y es, asimismo y muy especialmente, referirse a atribuciones que puedan considerarse adecuadas  y compatibles con el diseño general de la Constitución, tanto en lo que hace a la distribución del poder, como el nexo entre éste y los derechos y garantías de los individuos.

Estas consideraciones, a su ves, circunscriben los alcances de los poderes implícitos entre márgenes estrechos. En efecto, supuesta su existencia, la extensión no podría ir mas allá de lo que fuere rigurosamente necesario para que la facultad expresa no resulte ilegitima y gravemente impedida, por lo que mal podría depender el establecimiento de sus limites, de la discreción del órgano que los ejercite.

Luego finaliza confirmando la sentencia apelada argumentando que “los fundamentos de la resolución senatorial no expresan de ninguna manera cual haya sido el entorpecimiento que irrogaron a las labores del cuerpo, las publicaciones realizadas por al actor. Tampoco ha sido producida prueba alguna al respecto.

La función del poder implícito de auto-preservación, como ha sido expuesto, es mas estrecha, mas reducida, o si se quiere, diferente. No atiende, verbigracia, a la injuria como tal, sino al atentado contra el libre quehacer parlamentario que aquella pudiera irrogar”

En este caso, parece superada la jurisprudencia del caso Sojo, cosa que nos parece muy positivo, pues si el congreso posee facultades para dictar ordenes de arresto, estas en lo posible deben poder ser revisadas por el Poder Judicial. Por otra parte creemos que no pueden verse afectadas las inmunidades por criticas o apreciaciones que se hagan de los funcionarios, pues estas garantías, son dadas para asegurar la funcionalidad del congreso, no para  reprimir las criticas que muchas veces son beneficiosas para el desarrollo de la democracia. Por nuestra parte adherimos a la postura que tomo la corte en “Peláez” pues creemos como ya dijimos que las garantías de funcionamiento no pueden verse afectadas por solicitadas como las que publico Víctor Peláez.

RENUNCIAS

APUNTE DOCTRINARIO

“El art. 66 in fine de la Constitución Nacional determina que basta la mayoría de uno sobre la mitad de los presentes en una Cámara, “para decidir en las renuncias que voluntariamente hicieren de sus cargos” (los legisladores).

Sostiene Ekmekdjian que si se trata de una renuncia indeclinable se la debe considerar aceptada, aun cuando no se reúna tal número de votos, “porque de otro modo se ejercería una violencia moral inadmisible sobre el legislador

En verdad, el desempeño de una banca legislativa ni importa una función que se pueda abandonar discrecionalmente, ya que en su desempeño, aparte del interés concreto del legislador, está el de la comunidad en que cumpla sus tareas. Por eso, algunas constituciones declaran irrenunciable ese cargo (p. ej., Const. Del Perú de 1979, art. 178). Una Cámara puede negarse a aceptar, incluso, una dimisión indeclinable por razones fundadas; por ejemplo, por entender que la presencia del diputado o senador en cuestión es necesaria para realizar en un momento determinado cierto trabajo parlamentario.

Por supuesto, si una Cámara desecha arbitrariamente la renuncia; tal acto violaría la Constitución y daría lugar, a nuestro parecer, a reclamos en sede judicial.  

Facultad de Interpelación

APUNTE DOCTRINARIO

el artículo 71 de la constitución nacional establece: “Cada Cámara puede hacer venir a su sala a los ministros del poder ejecutivo para recibir las explicaciones e informes que estime convenientes”.

A decir verdad, estos pedidos de informes que en nuestra jerga parlamentaria llamamos interpelaciones no son tales. Como señala Sagües, las interpelaciones típicas de los sistemas parlamentaristas, significan también un requerimiento de informes a los miembros del gabinete, pero tienen como objeto eventual, después de oídos los ministros, formular votos de confianza o de censura que importan, en uno u otro caso, la continuidad o la conclusión de los ministros.

Habría, en realidad un solo caso de interpelación, el previsto en el artículo 101 de la Constitución nacional que establece": El jefe de gabinete de ministros debe concurrir al congreso al menos una vez por mes, alternativamente a cada una de las cámaras, para informar de la marcha del gobierno, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 71. Puede ser interpelado a los efectos del tratamiento moción de censura, por el voto de la mayoría absoluta de la totalidad de los miembros de cualquiera de las Cámaras, y ser removido por el voto de la mayoría absoluta de los miembros de cada una de las Cámaras.

Las interpelaciones están establecidas en los reglamentos de las Cámaras. El reglamento de diputados dedica su Capítulo XXII a la interpelación del jefe de Gabinete de Ministros, y su Capítulo XXIII de los pedidos de informes a Ministros y Secretarios del Poder Ejecutivo.

Art. 198: Se denomina sesión informativa del jefe de Gabinete de Ministros a la sesión en que este concurre ante el plenario de la Cámara de Diputados a efectos de cumplimentar lo dispuesto en el artículo 101 de la Constitución Nacional.

Art 199: El jefe de Gabinete de Ministros con una anticipación no inferior a siete días hábiles, hará llegar a los presidentes de cada uno de los bloques políticos a través del presidente de la Cámara un escrito con los temas a exponer.

Art. 200: Los bloques políticos integrantes del cuerpo presentaran al jefe de Gabinete de Ministros, a través de la presidencia de la Honorable Cámara, en el termino de dos días hábiles contados a partir de la recepción del temario, los requerimientos, informes y ampliaciones que considere oportunos, todos los cuales serán evacuados en la sesión de que se trate.

Art 201: El jefe de Gabinete de Ministros podrá concurrir acompañado de los Ministros y secretarios de Estado que considere convenientes. Estos solo podrán hacer uso de la palabra a requerimiento del jefe de Gabinete de Ministros previo asentimiento de la Cámara.

Art 202: El jefe de Gabinete de Ministros dispondrá de una hora para exponer su informe. 

A continuación los bloques en su conjunto dispondrán de doscientos cuarenta minutos para solicitar aclaraciones o ampliaciones. El tiempo acordado a los distintos bloques será distribuido en proporción a la cantidad de sus integrantes, estableciéndose un mínimo de cinco minutos por bloque.

El jefe de Gabinete de Ministros dispondrá de un máximo de veinte minutos para responder a cada uno de los bloques, estando facultado para solicitar, en cada caso, breves cuartos intermedios a efectos de ordenar las respuestas.

Cuando la naturaleza y la complejidad del asunto lo requiera el jefe de Gabinete de Ministros podrá responder por escrito dentro de los cinco días hábiles posteriores a la sesión.

El tiempo no invertido en un turno por quien haga uso de la palabra, de conformidad con lo establecido en este reglamento, no importara ampliación de los tiempos acordados a los restantes oradores.

Los plazos antes mencionados solo podrán prorrogarse una vez, por un máximo de cinco minutos, por resolución de la Cámara.

Art 203: Los Ministros del Poder Ejecutivo pueden concurrir a cualquier sesión y tomar parte del debate. Podrán ser asistidos, cuando lo consideren conveniente, por los secretarios de Estado dependientes de sus respectivos Ministerios, los que tendrán derecho a participar del debate. Unos y otros serán equiparados en el, uso de la palabra, a los miembros informantes de la Comisión. 

Art 204: Todo diputado puede proponer la citación de uno o más Ministros del Poder Ejecutivo y juntamente con ellos la de los secretarios de Estado que corresponda para que propicien las explicaciones e informes a que se refiere el artículo 71 de la Constitución Nacional. Puede, a si mismo, proponer que se requieran del Poder Ejecutivo informes escritos.

En uno u otro caso, en el proyecto pertinente se especificarán los puntos sobre los que se halla de informar.

Cuando se trate de recabar informes escritos, la Comisión a la cual la iniciativa hubiese sido girada podrá resolver por unanimidad la reforma definitiva y pasarla a la presidencia para que, sin otro trámite, se curse el requerimiento al Poder Ejecutivo; pero no podrán introducirse modificaciones en el texto de la iniciativa sin la conformidad de su autor.

Los proyectos a que se refiere este artículo serán despachados por las Comisiones con preferencia.

Art 205: Si los informes que se tuvieren en vista se refiriesen a asuntos despachados por las Comisiones que esté considerando o se apreste a considerar la Cámara, la citación al Ministro y secretarios del Poder Ejecutivo, se hará inmediatamente.

Art 206: Una vez presentes los Ministros y secretarios llamados por la Cámara, el Presidente les comunicará el motivo de la citación, en nombre del cuerpo, e inmediatamente les concederá la palabra. Luego que hubiesen concluido su exposición, hablarán el diputado interpelante y los demás diputados que lo desearen.

Art 207: Hasta tres días antes del fijado para la sesión en el que hallan de referir los informes, los Ministros podrán entregar a la Presidencia por escrito una minuta o algunas partes de ellos, a los fines del mejor ordenamiento o abreviación de su exposición verbal; y en este caso, la minuta o informe se imprimirán y distribuirán y serán incluidos en el oportunamente en el Diario de Sesiones.

Art 208: Los Ministros y secretarios del Poder Ejecutivo y el diputado interpelante dispondrán de una hora para su primera exposición y podrán hablar una segunda vez por media hora. Sin embargo, cuando los representantes del Poder Ejecutivo ocupasen en conjunto, en su primera exposición, un término mayor que una hora, el interpelante podrá extender la primera o la segunda de las intervenciones que le corresponde hasta un tiempo igual al empleado en conjunto por aquellos.

Los demás diputados podrán hacer uso de la palabra durante un término no mayor de veinte minutos.

Art 209: Los términos de tiempo mencionados en el artículo anterior sólo podrán prorrogarse por una vez y por los mismos plazos.

Las rectificaciones o aclaraciones que deseen formular los oradores no podrán insumir, en ningún caso, un tiempo mayor de diez minutos y se admitirán por una sola vez.

Art 210: Si durante el debate o a su tiempo se propusiese algún proyecto de ley, de resolución o declaración, relativo a la materia que motivó el pedido de informe, al terminar el debate la Cámara podrá resolver, por el voto afirmativo de las dos terceras partes de los presentes, su tratamiento sobre tablas. No haciéndolo así, será girado a la Comisión pertinente.

El reglamento del Senado unifica el tratamiento de las interpelaciones en el Capítulo XIX:

De la asistencia de los ministros y del jefe de gabinete. 

Art. 217.- Cuando en virtud de lo dispuesto por el artículo 71 de la Constitución, los ministros secretarios de Estado concurran al Senado, por pedido del mismo, el orden de la palabra será el siguiente:

1 El senador interpelante;

2 El ministro o el jefe de gabinete;

3 Cualquiera de los demás senadores.

La duración de las exposiciones del senador interpelante, del ministro interpelado o del jefe de gabinete no podrá exceder de una hora; las de los restantes senadores de quince minutos. El senador interpelante, además de su primera intervención y con posterioridad a las respuestas del ministro o del jefe de gabinete, podrá gozar del plazo de treinta minutos para formular las observaciones que considere pertinentes.

Los senadores que hablen con posterioridad al interpelante, podrán hacer llegar por escrito al ministro o al jefe de gabinete sus preguntas puntuales, las que deberán ser evacuadas inmediatamente o en la exposición final de aquél. El plazo máximo de dicha exposición final será de treinta minutos. Los plazos consignados sólo podrán ser ampliados con la aprobación de la Cámara.

Del Jefe de Gabinete de Ministros

Trámite previo a la sesión informativa

Art. 218.- Cuando en virtud de lo dispuesto por el artículo 101 (primera parte) de la Constitución Nacional el Jefe de Gabinete de Ministros deba concurrir al Senado, se procederá de la siguiente forma:

a) Las sesiones informativas del Jefe de Gabinete de Ministros tendrán lugar durante la última semana de los meses que correspondan a su visita. El Jefe de Gabinete de Ministros acordará con el plenario de labor parlamentaria, por sí o a través de la Subsecretaría de Relaciones Institucionales de Jefatura de Gabinete de Ministros, el día y la hora en que se llevará a cabo la sesión especial.

Si por cualquier causa dicha sesión no pudiera llevarse a cabo el día acordado, el plenario de labor parlamentaria fijará una nueva fecha.

A dichos fines, el Jefe de Gabinete de Ministros hará llegar a los bloques políticos, a través de la Presidencia de la Cámara, un escrito con todos los temas a exponer el primer día hábil del mes que corresponda a la sesión informativa.

b) Los bloques políticos presentarán al Jefe de Gabinete de Ministros, a través de la Presidencia de la Cámara, los requerimientos, informes y ampliaciones que consideren oportunos tanto sobre los temas propuestos por el Jefe de Gabinete de Ministros, como sobre los que proponga la Cámara, en el término de cinco (5) días hábiles contados a partir de la recepción del temario.

Asimismo, el plenario de labor parlamentaria, en el término de tres (3) días hábiles previos a la sesión informativa, podrán incluir un máximo de tres (3) temas adicionales al propuesto por el Jefe de Gabinete de Ministros.

c) Ante el acontecimiento de un hecho de gravedad institucional que ocurriera desde el vencimiento de los plazos indicados en el inciso b) de este artículo y hasta el inicio de la sesión informativa, los senadores podrán habilitar el tratamiento del mencionado hecho como nuevo tema para su discusión en la sesión informativa con anterioridad al informe regular. 

d) El Jefe de Gabinete de Ministros, a través de la Presidencia de la Cámara, deberá entregar su informe, así como las respuestas por escrito agrupadas por bloque político y por tema propuesto por la Cámara en su caso, dos (2) días hábiles previos al establecido para la sesión informativa.

Sesión informativa

e) El Jefe de Gabinete de Ministros podrá concurrir acompañado de los ministros y secretarios de Estado que considere conveniente, sin perjuicio del derecho que a los ministros del Poder Ejecutivo acuerda el artículo 106 de la Constitución Nacional. Asimismo, los bloques políticos podrán solicitar al Jefe de Gabinete de Ministros la presencia de determinados funcionarios cuya área de competencia se vincule con los temas a exponer durante la sesión informativa.

En cualquier caso, será privativo del Jefe de Gabinete de Ministros acceder tanto a esta última invitación, como ordenar las exposiciones de los ministros y secretarios de Estado que se encuentran presentes en el recinto, previo consentimiento de la Presidencia del Cuerpo.

f) El Jefe de Gabinete de Ministros, quien expondrá de frente al cuerpo en el lugar que se le asigne en el estrado, dispondrá en total de cuarenta (40) minutos para exponer su informe y, en su caso, los temas propuestos por la Cámara. Este plazo se extenderá a una (1) hora para el supuesto previsto en el inciso c) de este artículo.

La exposición no podrá ser leída. Se podrán utilizar apuntes y leer citas o documentos breves directamente relacionados con el informe y los temas a exponer.

g) Los senadores que hubieren presentado requerimientos o suscripto temas dispondrán de hasta veinte (20) minutos para realizar aclaraciones, ampliaciones o formular preguntas exclusivamente sobre el informe expuesto y con relación a los requerimientos y temas que previamente se hubieran solicitado de acuerdo a los incisos b) y c) de este artículo. El resto, dispondrá de hasta diez (10) minutos a los mismos fines.

h) El Jefe de Gabinete de Ministros dispondrá de diez (10) minutos para responder cada aclaración, ampliación o pregunta, inmediatamente después de formulada, debiendo identificar claramente aquellas que excepcionalmente responderá por escrito, conforme lo establece el inciso ll) de este artículo.

i) A continuación, cada senador dispondrá de diez (10) minutos para formular preguntas con relación a asuntos vinculados a sus respectivas provincias. El Jefe de Gabinete de Ministros contará con igual término para responder individualmente dichos requerimientos. 

j) El Jefe de Gabinete de Ministros está facultado para solicitar breves cuartos intermedios a efectos de ordenar las respuestas.

k) A petición de un senador, brevemente fundado y apoyado, podrá la Cámara, sin discusión y sobre tablas, declarar libre el debate, en cuyo caso, podrá cada senador, el Jefe de Gabinete de Ministros y quienes lo acompañen, hacer uso de la palabra cuantas veces lo estimen conveniente.

l) Finalmente el Jefe de Gabinete de Ministros dispondrá de un máximo de quince (15) minutos para cerrar la sesión informativa.

ll) Excepcionalmente, cuando la naturaleza y la complejidad del asunto lo requieran, el Jefe de Gabinete de Ministros podrá responder las aclaraciones, ampliaciones o preguntas formuladas durante la sesión informativa, por escrito dentro de los diez (10) días hábiles posteriores a la misma.

Según Bidart Campos, en el orden de las realidades las interpelaciones no son muy fructíferas, ya sea siempre animadas de un genuino propósito informativo, sino más bien de cuestionamientos a la gestión del poder ejecutivo.

Como queda claro, después de la reforma constitucional de 1994, hemos de diferenciarla interpelación a los ministros y la interpelación al jefe de gabinete.

Parece que para los ministros, la interpelación posee únicamente una finalidad informativa, que a nuestro criterio debe ser conducente para algo que le sea útil al congreso a efectos de ejercer una competencia suya, o de cumplir su función de control

En cambio, el jefe de gabinete tiene responsabilidad política ante el congreso.
 

INMUNIDAD DE EXPRESIÓN

APUNTE DOCTRINARIO

“El art. 68 de la Constitución Nacional prescribe: “Ninguno de los miembros del Congreso puede ser acusado, interrogado ni molestado por las opiniones o discursos que emita desempeñando su mandato de legislador. Esta regla, de obvia protección al libre ejercicio de su función, tutela al legislador durante toda su vida, esto es, aún habiendo concluido su mandato.

Como pauta general para interpretar el  art. 68, la Corte Suprema ha dicho que ella establece, en razón de la independencia funcional de las cámaras, una irresponsabilidad de tipo absoluta.

La protección contemplada por el mentado art. 68, no es geográfica, sino institucional. Dicho de otro modo, no sólo ampara al legislador por lo que diga en el recinto legislativo, sino en cualquier otro lugar, pero en tanto y en cuanto esté actuando funcionalmente (de modo concreto, apunta Bidart Campos). Los discursos o manifestaciones brindadas por un diputado o senador como simple ciudadano o periodista, profesor, dirigente partidario, etc., pero no como miembro del Poder Legislativo, no están cubiertos por dicho precepto constitucional.

La tutela del art. 68 no obsta a que las cámaras, en razón del art. 66 de la Constitución Nacional, puedan (y deban) “corregir a cualquiera de sus miembros por desorden de conducta en el ejercicio de sus funciones, o removerlo por inhabilidad física o moral”. Si el legislador incurre (en sus opiniones y discursos) en desmanes, injurias, desacatos, etc., la sala respectiva del Congreso tendrá que poner en marcha el mecanismo sancionatorio. No cabe confundir libertad institucional de expresión con impunidad legislativa.


Sin embargo, es doctrina de la Corte Suprema que, aún destituido el legislador por la cámara en razón de la impropiedad de sus manifestaciones, no es factible el enjuiciamiento penal por lo dicho.

Aparte de todo lo dicho, cabe observar que el art. 11 del Pacto de San José de Costa Rica explicita que “toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad”; y más tarde reconoce al afectado en “su honra y reputación” la protección de la ley. Cabe preguntarse si en esta hipótesis no existe una tutela supranacional a favor del particular perjudicado por las opiniones y discursos de un legislador, a pesar de lo indicado por el art. 68 de la Constitución Nacional.”

Con respecto a esto último, consideramos posible reclamar ante la Corte o Comisión Interamericana de Costa Rica. El art. 75 inc. 22 de nuestra Constitución establece que los tratados constitucionalizados no pueden modificar su primera parte, pero nada dice respecto de la segunda, en donde encontramos la garantía parlamentaria en cuestión. Así, este pacto al establecer una instancia por encima de nuestra Corte Suprema, en materia de Derechos Humanos, realiza una modificación en el Poder Judicial, que tiene lugar en la segunda parte de nuestra Constitución. Resta esperar que decisión tomará nuestra Corte Suprema -atendiendo a la jurisprudencia en referencia a la “supremacía constitucional” (“Petric Domagoj c/ Página 12”)- si se presenta un caso en el que una persona injuriada por un legislador no se conforme con que éste sea juzgado sólo por sus pares, y exija que intervenga la justicia ordinaria.

JURISPRUDENCIA
El art. 68 CN ha sido interpretado por nuestra Corte Suprema, la cual dejó sentado el alcance y excepciones de esta “inmunidad de opinión”, la cual debe ser entendida –como el resto de las garantías parlamentarias- como una garantía para asegurar el funcionamiento del Congreso, y no una “garantía personal” que proteja al legislador cuando este se extralimita fuera de sus funciones.

CASO “MARTINEZ CASAS” (Fallos, 248:462)

Opiniones vertidas en el cumplimiento de sus funciones. Privilegio de ser juzgado por sus pares.

CASO “CONTE GRAND” (Fallos, 185:360)

Opiniones emitidas fuera de sus funciones. Alcance del privilegio.

CASO “ALEJANDRO LELOIR  in re JUAN DOMINGO PERON” (Fallos, 234:250)

Excepción a la garantía constitucional, aún por sus dichos como legislador.

1- CASO “MARTINEZ CASAS”



Este fallo dictado por la Corte Suprema en Noviembre de 1960, entiende en la causa iniciada por Martínez Casas contra los diputados nacionales A. Marini y C. Storani, quienes habían injuriado y calumniado al actor desde sus bancas. El actor llega a la Corte apelando fallos de tribunales inferiores, que se habían declarado incompetentes, ya que las calumnias y agravios que dieron lugar a la causa, fueron emitidos por los querellados en el cumplimiento de sus funciones, rigiendo la irresponsabilidad penal que el art. 60 CN (actual 68) establece para los legisladores.

El actor pretendía que la Corte deje de lado la interpretación que venía realizando del art. 60 (actual 68), volcándose a la teoría de establecer una división entre opiniones lícitas o ilícitas,  permitiendo estas últimas la intervención de la justicia ordinaria. 

La Corte resolvió:

“Que la disposición contenida en el citado art. 60 (actual 68) supone la irresponsabilidad penal de los legisladores nacionales relativamente a los actos que ese precepto contempla (...) Cabe añadir que, en casos particulares, puede resultar difícil decidir judicialmente si un acto determinado se encuentra o no comprendido dentro de la esfera que la inmunidad abarca. Más ello no acontece, ciertamente, cuando la que se plantea es una situación jurídica como la discutida en esta causa, dado que la presente querella hállese referida, de manera cierta y exclusiva a opiniones vertidas en el desempeño de la función de legislador, esto es, a pasajes o frases de discursos que los querellados pronunciaron en el recinto de la Cámara de diputados de la Nación durante la sesión del día 19 de agosto de 1959. en tales condiciones, la prohibición de acusar judicialmente, dispuesta por el referido artículo, rige con pleno efecto exonerador.” (considerando 5to)

“(...) no parece dudoso que (...) el carácter absoluto de la inmunidad sub examine, en atención a su propia naturaleza, es requisito inherente a su concreta eficacia. La atenuación de ese carácter absoluto, mediante el reconocimiento de excepciones (...) significaría, presumiblemente, abrir un resquicio por el cual, mediante el argumento de que cabe distinguir entre opiniones lícitas y las opiniones ilícitas de un legislador, podría penetrar la acción sojuzgadora, intimidatoria o simplemente perturbadora de otros poderes del Estado o aun de particulares, con desmedro del fin constitucional perseguido(...).” (considerando 7mo)

“(...) la posibilidad de que un miembro del Congreso pueda ser sometido a proceso, a fin de que en él sean indagados o interpretados judicialmente sus opiniones o votos legislativos y los móviles que los determinaron, contraría la idea que sobre la división de poderes tuvieron los autores de la Constitución (...)” (considerando 8vo)

“(...) toda incriminación de un legislador basada en la emisión de opiniones como las que origina este juicio, es política e institucionalmente dañosa o riesgosa y debe ser excluida, ya que es preferible tolerar el posible y ocasional exceso de un diputado o de un senador a introducir el peligro de que sea presionada o entorpecida la actividad del Poder Legislativo.” (considerando 9no)

“(...) las demasías en que pudiera incurrirse al amparo de la disposición examinada no son irreprimibles. Porque el privilegio constitucional, fruto de una larga lucha iniciada en Inglaterra, es el que asiste a los miembros del Parlamento para ser juzgados por sus pares. Los posibles abusos –establece el privilegio- deben ser reprimidos por los mismos legisladores (...). En otras palabras: las opiniones calumniosas o injuriosas vertidas desde una banca parlamentaria no constituyen delito pero sí pueden comportar “desorden de conducta en el ejercicio de la función” y son susceptibles de originar sanciones deferidas a la decisión del cuerpo legislativo, en las que debe verse el modo idóneo para contener posibles extralimitaciones en resguardo del decoro de ese cuerpo y para impedir que el honor de los particulares sea impunemente vulnerado” (considerando 10mo).-

2- CASO “CONTE GRAND”
En el presente caso, el legislador nacional Marcelino Zunino invoca la inmunidad de opinión que le otorga la Constitución Nacional, frente a la demanda iniciada por Héctor Conte Grand, quien había sido víctima de las calumnias e injurias que el primero emitió en un periódico regional, es decir opinó fuera de sus  funciones de legislador.

A su vez, el querellado solicitó que no era posible llevar adelante el juicio, ya que el procedimiento a seguir era el de juicio oral, teniendo el juez la facultad de compeler a asistir al acusado a las audiencias, lo que significaría una violación a su inmunidad de arresto.

La Corte dictaminó:

“Que es evidente la improcedencia de la inmunidad establecida por el art. 60 (actual 68) de la Constitución Nacional, desde que el recurrente no es acusado por opiniones o discursos que haya emitido en el desempeño de su mandato, como lo exige expresamente el artículo.” (considerando 3ero)

“Que esta corte ha establecido que los artículos 61 y 62 (actuales 69 y 70) de la constitución no se oponen a la iniciación de acciones criminales contra un miembro del Congreso que no tuvieran origen en sus opiniones como legislador, ni a que se adelanten los procedimientos de los respectivos juicios mientras no se afecte su libertad personal, esto es, mientras no se dicte prisión, ya sea ésta preventiva o de carácter definitivo.” (considerando 4to)

“Que es indudable que el simple traslado de la acusación no importa orden de arresto o prisión, ni afecta en nada la libertad personal del recurrente, que en este juicio, hasta ahora, ha comparecido por medio de apoderado. Si en la secuela del juicio se diera tal orden y el recurrente viera su libertad personal amenazada de una restricción concreta, recién sería el caso de resolver si lo amparan las inmunidades que invoca” (considerando 5to).

3- CASO “ALEJANDRO LELOIR in re JUAN DOMINGO PERON”

En esta ocasión, la Corte debió entender un recurso extraordinario presentado por  la defensa de Alejandro Leloir, quien habiendo perdido su banca de legislador -por haber sido disuelto el Congreso por la revolución triunfante del 16 de Septiembre de 1955-  quería anteponer sus privilegios parlamentarios, ante quienes querían procesarlo en razón del art. 20 ( hoy 29) de la constitución,  que hace responsables a la pena que corresponde a los “infames traidores de la patria” a quienes pretendan ceder “facultades extraordinarias” al Ejecutivo Nacional. Poco antes de estallar la revolución, el diputado Leloir impulsó la idea de otorgar “facultades extraordinarias” al -hasta ese momento- presidente Perón, con el objetivo que pudiera hacer frente a la inminente revolución y poder mantenerse en la presidencia.

Por lo tanto, sostuvo la defensa del actor, Leloir no podía ser acusado, interrogado judicialmente, ni molestado por el desempeño que le correspondió en el ejercicio de su mandato como legislador, según el art. 61 (actual 68) de la Constitución; ni tampoco ser arrestado, y que solamente una determinación de la Cámara de Diputados, tomada en las condiciones enunciadas por el art. 63 (actual 70), allanaría sus fueros sometiéndolo a la acción de la justicia.

La Corte resolvió:

“(...) Para que funcionen los privilegios de exención de arresto y de previo desafuero instituidos respectivamente por los arts. 62 y 63 (actuales 69 y 70) de la Constitución, ambos requieren una condición que es ineludible: la que el imputado sea senador o diputado. Cuando ha dejado de serlo, como en el caso, aquellos privilegios no pueden ser invocados, y el ciudadano queda a disposición de los jueces como todo otro habitante del país (...)”

“(...) en cuanto a la inmunidad de opinión que establece el citado art. 61 (actual 68) de la Constitución, es de toda evidencia que ella no alcanza al supuesto por el art. 20 (actual 29), el cual prohíbe, de la manera más terminante y absoluta, conceder al Poder Ejecutivo facultades extraordinarias, la suma del poder público, sumisiones o supremacías por las que la vida, el honor o las fortunas de los argentinos quede a merced de gobierno o persona alguna: “actos de esta naturaleza –agrega- llevan consigo una nulidad insanable, y sujetarán a los que lo formulen, consientan o firmen, a la responsabilidad y pena de los infames traidores de la patria”. La sola lectura de este enérgico texto constitucional permite afirmar, sin hesitaciones, que la tremenda responsabilidad que arroja sobre los legisladores que incurren en la prohibición del artículo no puede quedar simultáneamente desvirtuada por otro texto de la misma Constitución, que consagra una inmunidad sólo genérica y en atención a supuestos muy diferentes en significación y gravedad” 

Inmunidad de arresto

APUNTE DOCTRINARIO

            El Art. 69 de la Constitución Nacional Establece que "Ningún  senador o diputado, desde el día de su elección hasta el de su cese puede ser arrestado; excepto el caso de ser sorprendido in fraganti en la ejecución de algún crimen que merezca pena de muerte, infamante, u otra aflictiva; de lo que se dará cuenta a la cámara respectiva con la información sumaria del hecho".

                  Este artículo consagra, entonces, una regla y una excepción. Ningún legislador puede ser arrestado, la Corte ha dicho que no se puede dictar norma alguna que represente una restricción a la libertad corporal del diputado o senador. Para Bidart Campos la inmunidad de arresto es solamente eso: exención de privación de la libertad corporal; no es, por ende inmunidad de proceso. 

                  La doctrina está conteste que esta inmunidad comienza desde el momento de la elección, tal como lo dice la cláusula constitucional citada, entendiendo al proceso electivo una vez terminado y aprobados los títulos del legislador por la Junta Electoral respectiva. Esta inmunidad dura hasta el cese en el mandato, sea éste por renuncia, remoción realizada por la cámara, desafuero o cumplimiento en término y efectivo del período por el cual fue electo.

                Anteriormente hemos expresado que se establecía una regla y una excepción. Está última es la posibilidad de encontrarlo in fraganti, lo que genera al menos dos interpretaciones, teniendo en cuenta que   podemos imprimirle un sentido amplio o restringir el marco de aplicación. Por un lado para Sagües como se trata de una excepción a una regla, cabe concluir que solo es factible arrestar tomando el concepto de in fraganti en sentido estricto.

               Por otra parte, Bidart Campos se adhiere a una interpretación restrictiva de los privilegios parlamentarios, es por eso que grafica tres situaciones en que las que el legislador puede ser sorprendido in fraganti:  a) en el instante mismo de la comisión del delito; b) también en la tentativa; c) después de cometido el delito si se tiene certeza de que el legislador está huyendo o se encuentra oculto. Opina Bidart Campos que en estas situaciones el arresto debe proceder dado que se tienen pruebas suficientes que certifican que el diputado o senador fue partícipe del delito, sin embargo como veremos más adelante la Corte Suprema ha analizado hechos de tales características en forma distinta a la presente opinión en el Caso del Senador García. 
           No obstante, de ser admitida la detención por haber sido sorprendido in fraganti, el juez, atendiendo al Art. 70, debe comunicar a la cámara lo sucedido realizando sumario del hecho. La cámara será quien decidirá si otorga el desafuero, de lo contrario el legislador debe ser puesto en libertad.

        El estudio de la doctrina no reviste mayores dificultades, mas habiendo analizado una sucinta evolución jurisprudencial, estamos en condiciones de afirmar que han surgido diversas interpretaciones, desde las amplias garantías funcionales para los miembros del Poder Legislativo, así como también en otros casos nuestro máximo tribunal se ha encargado fidedignamente de interpretar la Constitución Nacional.

JURISPREDENCIA:

Caso Alem ( Fallos 54:434)

En 1893 el presidente Luis Sáenz Peña convoca a Aristóbulo del Valle, opositor a su gobierno para que diagrame el gabinete ministerial. El plan de Del Valle era intervenir las provincias para lograr elecciones transparentes y legalizar los gobiernos del interior logrando un afianzamiento de la república. A través de esto se fueron reiterando revoluciones acompañadas por el pueblo de las provincias, lo que generó una ruptura entre Sáenz Peña y Del Valle, alejándose este último del gobierno. 

         El presidente de la Nación ante estas manifestaciones populares, respondía con intervenciones a las provincias y también, con ley del Congreso establecía el estado de sitio.

         Una de esas revoluciones fue producida en Santa Fe, donde el estado de sitio no fue la excepción. En este contexto es detenido el Senador Dr. Leandro N. Alem por el Poder Ejecutivo Nacional. Nuestra pregunta al respecto fue si un legislador amparado en las inmunidades parlamentarias consagradas en la Constitución Nacional puede o no ser arrestado por decisión del Poder Ejecutivo Nacional, encontrándose el país en estado de sitio.

         Bueno es repasar los argumentos de la Corte Suprema de Justicia de la Nación para determinar que el senador debe ser puesto en libertad.

         El máximo tribunal comienza realizando una doctrina acerca de los objetivos y efectos del estado de sitio, diciendo "....el objeto del estado de sitio, es la defensa de la Constitución y de las autoridades federales que ella crea.....     y durante ese tiempo, quedan suspendidas las garantías constitucionales...."

         La Corte más adelante sigue defendiendo el imperio de la Constitución, aclarando que el estado de sitio debe ser establecido en resguardo de las autoridades que nuestra Carta Magna crea. Ella dispuso el fortalecimiento del poder del Estado con tres funciones, Judicial, Ejecutiva y Legislativa, de manera que en caso de encontrarse el país bajo conmociones interiores o ataques exteriores, este tipo de medidas deben ejecutarse en respaldo de tales autoridades y no en desmedro de alguna de ellas.

         Después de hacer un desarrollo sobre la inmunidad de arresto, nos explica la solución del conflicto, " Para que un miembro del Congreso pueda ser arrestado, es menester que se lo sorprenda in fraganti en la comisión de un delito; y actos como este no caen, en caso alguno bajo la acción política del Presidente de la república que, durante el estado de sitio no puede condenar por sí ni aplicar penas, sino bajo la acción de los tribunales, y, por tanto los únicos competentes para entender en caso de delito." 

         En definitiva las garantías constitucionales quedan suspensas, pero estas garantías afectan a las personas y no a las autoridades de la Nación. Obviamente esto no es óbice para que los legisladores sean condenados por los tribunales judiciales en caso de haber infringido leyes penales y previo desafuero de la cámara. De lo contrario el Poder Ejecutivo podría abusar del estado de sitio para obstaculizar el trabajo parlamentario del Congreso. 

         La Constitución no ha buscado inmunidades personales para los miembros del Congreso, sino que se debe a  altos fines políticos en busca de una acorde división de poderes y protección de cada uno de ellos.

         Para terminar, debemos reiterar que la Corte otorgó la inmediata libertad al senador Alem, cuyo caso no se encontraba en los actuales Art. 69 y 70 de la C.N. (61 y 62 de la Const. de 1853-60), estableciendo que el presidente no tiene facultad alguna para disponer la prisión de un legislador durante el estado de sitio y que esta situación si bien suspende las garantías constitucionales de los individuos no vulneran las inmunidades parlamentarias, que no son personales, sino una garantía funcional para el Poder Legislativo.

Caso Fiscal c/ Bó ( Fallos, 190:397) 

         El senador de la legislatura de la provincia de Mendoza no asistió a la legislatura de su provincia el día de la asamblea para elegir senadores. Esto originó causa judicial contra tal legislador provincial por haber infringido el Art. 80 de la ley 8871, disposición que establece que incurrirán en multa de quinientos pesos, los miembros de las legislaturas que no concurran a las asambleas para elegir senadores.

         La defensa del senador Del Bó opuso la Constitución de la Provincia de Mendoza que contempla inmunidades parlamentarias en forma similar a la Const. nacional. La Cámara de Apelaciones interpretó que no era menester el previo desafuero del senador, como lo pretendía Del Bó, la inmunidad no es contra proceso, sino contra arresto y precisamente la sentencia se trata de una multa, que en caso de no cumplir con ella, subsidiariamente sobrevendría una posible detención donde ahí si procedería la exención de arresto. De manera que en principio la sentencia no obstruye en nada las funciones parlamentarias del legislador.

         La Corte Suprema de Justicia de la Nación, declara mal concedido el recurso extraordinario por no encontrarse causa federal en juego dado que la defensa del senador alega que la ley electoral y la sentencia están en pugna con la Constitución provincial. No obstante esto, la Corte estableció que los antiguos Arts. 61 y 62 de la C.N. no se oponen a  al iniciación de acciones criminales contra un miembro del Congreso que no tuvieran origen en sus opiniones como legislador ni a que se adelantes los procedimientos de los respectivos juicios mientras no se afecte a su libertad personal, esto es, mientras no se dicte orden de arresto o prisión.

Caso García (Fallos 59:434)

         En enero de 1895, renunciaba el presidente Luis Saenz Peña, reemplazándolo José Evaristo Uriburu. Así se encontraba el país con gobernantes nacionales y provinciales que habían llegado al poder mediante métodos poco aconsejables, generándose revoluciones en todas las provincias. En una de estas sublevaciones, en esta oportunidad en Santiago del Estero fue detenido el senador Pedro García el 22 de abril de 1895.

      El senador García interpuso recurso de habeas corpus ante el juez federal, solicitando su excarcelación, quien la dispuso de inmediato, teniendo en cuenta que al momento de su detención, el legislador se encontraba sin armas en actitud pacífica y con la revolución vencida. El juez tenía conocimiento de que el senador se encontraba como jefe del conato revolucionario, sin embargo se adoptó una interpretación restringida de la excepción dispuesta por el Art. 70 de la Constitución Nacional (Art. 61 de la C.N. de 1853-60) y no se concibió la detención como si se hubiera efectuado in fraganti delito.

        El caso llegó a la Corte Suprema por otros motivos federales, pero bien valía la ocasión para comentar el caso en cuestión, que nos brinda la posición mantenida por los tribunales federales a fines del siglo pasado.

Caso Ramos (JA, 1997-IV-559)        

 En este fallo analizado se trata sobre la inmunidad de arresto de un senador nacional titular por el distrito Río Negro. En causa seguida por la Cámara Federal de Gral. Roca, el senador Horacio Massaccesi solicitó declinar a sus fueros parlamentarios para prestar declaración indagatoria, pero solo a los efectos de brindar tal declaración, la que fue concedida. Sin embargo el apelante se presenta ente esta Corte con miras de que sea revisada la sentencia de la Cámara antes citada. 

          La Cámara Federal de Gral. Roca dictó prisión preventiva, disponiéndose que no se haría efectiva hasta tanto no sea otorgado el desafuero o cesado en sus funciones el citado legislador. Para el senador Massaccesi esta sentencia en su contra le impide desempeñarse en sus funciones legislativas y no podrá celebrar una asunción plena como senador nacional. El voto mayoritario de la Corte indica que ésta "...  ha establecido que la prerrogativa del Art. 69 C.N. no impide que se promuevan acciones criminales que no tengan origen en sus opiniones como legisladores, ni que se les adelanten los procedimientos de los respectivos juicios, mientras no se afecte su libertad personal, o sea, mientras no se dicte orden de arresto o prisión, ya ésta sea preventiva o de carácter definitivo.

La Corte sigue diciendo que las garantías funcionales de los parlamentarios son institucionales y no personales, es una protección que otorga la Constitución en resguardo de las autoridades de la Nación.

En este caso  se establecen dos cosas importantes, una es que legislador pueda voluntariamente renunciar a sus fueros, pero al solo efecto de prestar declaración indagatoria, y la otra es que la Corte permite seguir con el proceso, sin embrago lo permite solo hasta el momento de dictar sentencia. Se entiende  que una sentencia que indique prisión, aunque aclare que se hará efectiva cuando el legislador culmine su mandato o sea otorgado el desafuero, obstruye el trabajo legislativo y no se puede dictar sentencia que restrinja la libertad corporal.

Caso Cuervo (Fallos: 308:2091)

         Esta causa versa sobre el homicidio del Sr. Raúl Cuervo consumado por el diputado nacional Norberto Inbelloni. El legislador interpuso recurso extraordinario ante la Corte Suprema, invocando la invalidez del auto de procesamiento, que interrumpió el curso de la prescripción, por considerarlo contrario a los Art. 61 y 62 de la C.N. (art. 69 y 70 de la C.N. reformada) por no haberse solicitado el previo desafuero.

         La Corte sostuvo que los fueros del legislador no constituyen óbice para iniciar sumario criminal para investigar la conducta de los legisladores, mientras no se afecte su libertad corporal, ya sea esta restricción por orden de arresto, prisión preventiva o definitiva, siempre que no sean autos iniciados en las condiciones del Art. 69 -ex art.60- de la C.N.. La Corte repitió lo visto en otras causas donde dispuso que no se trata de prerrogativas personales, sino de una  "...garantía al libre ejercicio de la función legislativa..."

     De manera similar lo dispuso el Procurador General en su dictamen, estableciendo ".... que a partir del caso senador Nicasio Oroño, obrante en fallos: 14:223, V.E. ha sostenido en reiteradas oportunidades que los artículos 61 y 62, de la Constitución Nacional, no se oponen a la iniciación de acciones criminales contra un miembro del Congreso, ni a que se adelanten los procedimientos de los respectivos juicios mientras no se afecte su libertad personal, esto es, mientras no se dicte orden de arresto o prisión...." "... Pero aún si se entendiera que el privilegio no se limita al arresto sino que se extiende a toda medida coercitiva dictada por el Poder Judicial que pudiera afectar los fueros parlamentarios y que el acto de prestar declaración indagatoria tiene ese carácter.... y que al momento fijado para la audiencia, el apelante ya había cesado en su cargo de legislador. 

      La Corte indicó también que el  proceso fue iniciado unos pocos días antes de que terminare el mandato del legislador y éste se encontraba en el exterior y cabe recordar que todavía no ha regresado. La citación a prestar declaración indagatoria fue fijada en fecha posterior al cese en las funciones de diputado por parte del apelante. Por lo tanto, cabe considerar que de ninguna manera el procesamiento y el hecho de prestar tal tipo de declaración afecte la calidad de legislador. No existe cuestión fáctica alguna que obstaculice o lo haya hecho el ejercicio en sus funciones parlamentarias

Caso Gascón ( Fallos 116:96)  

          El senador en la provincia de Buenos Aires Manuel Gascón invoca tener fueros parlamentarios al haberse dictado una orden de arresto en su contra por el plazo de 48 horas. Tal medida fue dictada por un tribunal de Capital Federal, desempeñándose Gascón como abogado defensor en un juicio en lo criminal y correccional y habiéndose dirigido en un escrito en forma despectiva hacia el tribunal.

      Uno de los puntos en debate era si correspondía a un senador provincial invocar fueros parlamentarios ante un tribunal federal de la ciudad capital de la república No siendo este tema en particular, objeto de nuestro estudio en esta ocasión, entraremos al análisis específico del tema que nos convoca, sin perjuicio de ser revisado en otra oportunidad.

      Adentrándonos en nuestro tema, decimos que  la Corte no da lugar al requerimiento de Gascón afirmando que ".... los principios fundamentales de del derecho parlamentario a que el senador Gascón se acoge para eludir su responsabilidad, no responden a sus pretensiones. A su privilegio o inmunidad de arresto, el tribunal impone otro privilegio, el de arrestar por menosprecio, autorizado en su ley orgánica respecto de los que intervienen en los juicios, como medio de asegurar la consideración y el decoro correspondiente a su investidura, pues, sin esa facultad, no sería posible, en muchos casos, el cumplimiento de su alto ministerio....... Sometiéndose a la jurisdicción de un tribunal, ya sea para hacer valer sus derechos propios, ya sea para ejercer su profesión de abogado, el litigante o defensor se somete a las reglas que gobiernan el funcionamiento de aquél, y que son la garantía de la justicia misma que está encargado de administrar. Tal es el derecho parlamentario. La inmunidad de arresto del legislador cede ante las facultades disciplinarias del tribunal...."

     Es decir que los fueros parlamentarios no se extienden a las correcciones disciplinarias que pueda imponer un tribunal por conductas impropias ante su excelencia. La Corte sigue diciendo que por otro lado sería injusto que el abogado de una de las partes invocare sus inmunidades parlamentarias, y la otra parte tenga que soportar este tipo de avasallamientos que serían violatorios del debido proceso y del derecho de igualdad.   

DESAFUERO
APUNTE DOCTRINARIO

“Conforme al art. 70 de la Constitución Nacional consiste en la suspensión (por la Cámara respectiva) de un legislador, y su puesta a disposición del juez competente para su juzgamiento. Para la Corte Suprema, el propósito de la norma es conciliar la independencia funcional de los legisladores con la actuación del Poder Judicial de reprimir delitos (“Balbín”, Fallos, 217:122).

Debe adoptarse el desafuero una vez “examinado el mérito del sumario (judicial) en juicio público”, y con los tercios de votos de la sala respectiva; a falta de otra indicación, pensamos que de los miembros presentes (“Balbín”, citado).  La expresión juicio público da a entender que aquí la Cámara está actuando como órgano de la magistratura constitucional, y que deben respetar los principios básicos del debido proceso.

El desafuero sólo se exige para autorizar un arresto futuro (o medida equivalente) de un legislador, por parte del Poder Judicial. 

¿Es válido un desafuero por tiempo limitado? En el caso del senador Angeloz (julio de 1996), la Cámara alta estableció (a requerimiento de un juzgado) un desafuero por el término de sesenta días. La decisión resulta inconstitucional, ya que el art. 70 de la autoriza a las cámaras a disponer el desafuero a fin de poner al congresal a disposición de un juez competente para su juzgamiento, pero no para poner límites a ese juzgamiento. Dicho de otro modo: hay o no hay razones para desaforar. Si se decide el desafuero, la fijación de un termino está interfiriendo en las atribuciones del Poder Judicial para tramitar plenamente la causa, y ello importa una invasión legislativa de las competencias de la judicatura.” 2
   Para estudiar la naturaleza y efectos del desafuero, realizamos un análisis del caso “Ricardo Balbín” donde la Corte Suprema de Justicia de la Nación abarcó ambos aspectos. Es importante, tener en cuenta la disidencia de fundamentos del ministro Casares, donde se plantea una cuestión que puede poner en duda la conveniencia de otorgar al desafuero un alcance amplio.

JURISPRUDENCIA

CASO “RICARDO BALBÍN” (Fallos, 217:122)

División de poderes, la decisión de la Cámara, ¿implica un prejuzgamiento de la culpabilidad del sujeto a desafuero?. Principio de igualdad (art. 18 CN) ¿Es necesario un nuevo pronunciamiento para iniciar un nuevo proceso, distinto al que dio lugar al desafuero?. Finalización del proceso con la absolución del desaforado.

CASO “RICARDO BALBÍN”

“(...) el doctor Ricardo A. Balbín fue suspendido en sus funciones de diputado nacional, en sesión de la Cámara de Diputados de la Nación, el 29 de septiembre de 1949 (...) la defensa sostiene que el allanamiento del fuero parlamentario, resuelto por la Cámara de Diputados, sólo debe aplicarse al juzgamiento del sumario determinado que provocó la medida; en otros términos, que en el supuesto de existir otros sumarios incoados contra el mismo legislador -como en el caso de autos- se requiere, según los recurrentes, un número igual de pronunciamientos legislativos previos, pues la falta de éstos impide la substanciación de los procesos promovidos o que puedan promoverse.

(...) el principio rector que se enuncia, inspirado en la división de los poderes del Estado, aparece confirmado con la índole de la decisión legislativa, que suspende en sus funciones a uno de los miembros de la Cámara, por aparecer sumariado. El pronunciamiento del desafuero carece de toda relevancia en la ulterior decisión judicial que ha de recaer en la causa, lo que revela inequívocamente que la medida legislativa reviste un evidente e inconfundible carácter político, como lo tiene también el examen de los motivos en que se apoya, pues debe limitarse a apreciar la seriedad de la imputación-en cuanto ella pudiera constituir una maniobra tendiente a afectar la integridad del cuerpo o a trabar la función legislativa- “sin inmiscuirse en declaraciones de carácter judicial ni tampoco en la interpretación de disposiciones vigentes en materia penal, pues esta tarea corresponde a la justicia y toda intromisión extraña sería contraria a las bases fundamentales de nuestro régimen gubernativo, que no admite la posibilidad de que se confundan, por ningún concepto, las funciones independientes que corresponden a los diversos poderes organizados por la Constitución.(...). Basta, pues, para decidir el desafuero, la apreciación política de la conducta del legislador realizada por la Cámara a que pertenece con motivo de una sumario, pero actuando como juez natura, también político, de los derechos, títulos y privilegios de sus miembros (doctrina de los arts. 57 y 59 -actuales 67 y 70- CN).

(...) salvada la independencia del Poder Legislativo, y asegurada la garantía de su integridad y funcionamiento, mediante la necesidad de la decisión de una de sus Cámaras, por el voto de las dos terceras partes de sus miembros presentes, “suspendiendo en sus funciones al acusado”, que lo despoja de sus inmunidades, lo excluye de su seno, le veda el ejercicio de su cargo, lo priva de las remuneraciones y de cualquiera otra prerrogativa o garantía inherente a la función, que no puede desempeñar si no media un nuevo pronunciamiento que lo rehabilite, reincorporándolo, es evidente que durante el tiempo de la “suspensión”, los actos del legislador se rigen en sí, y en sus consecuencias, por el principio de la igualdad de todos los habitantes ante la ley (art. 18 Constitución).

Que si en la apreciación de los actos del legislador suspendido cupiese una discriminación entre el delito que fue materia del sumario determinante de la privación del fuero, y los demás delitos que ejecutara, se crearía un estatuto jurídico particular, irritante para el principio de igualdad (...) La separación efectiva, autorizada y dispuesta por el cuerpo legislativo, en atención a que este considera que el orden público prevalece sobre la función legislativa, y reconoce que los jueces son libres de defenderle o restaurarle, es el verdadero alcance que debe atribuirse a la suspensión de los fueros.

(...) el límite que se pretende atribuir a la “suspensión en las funciones”, es decir, para un delito determinado y concreto, exclusivamente, trabaría la investigación y esclarecimiento de delitos conexos con aquel que sirvió de base a la iniciación de las actuaciones preliminares al momento en que la Cámara se pronunció, e igualmente podría llegar a entorpecer la acción de los jueces, en cuanto a las competencias derivadas de aquellos hechos, y aun dificultar el cabal pronunciamiento judicial(...)

(...) el límite alegado, por otra parte, no resulta del texto del art. 63 ( actual 70) ni de los términos en que fue proclamada la medida, en el sub júdice, por el presidente de la Cámara de Diputados (... )

(...) la suspensión en las funciones no importa una descalificación que convierta al legislador en una persona indigna de recobrar sus fueros parlamentarios, pues no es la iniciación de uno o más procesos, ni el arresto, lo que determina tal calidad, sino la condena, cuando ella reviste esos caracteres; tampoco entraña la suspensión un prejuzgamiento acerca de la inocencia o culpabilidad del legislador encausado, porque ello es extraño, como se ha dicho, la función legislativa (...) La suspensión, pues es una medida que se adopta en resguardo del prestigio del cuerpo, que no puede admitir en su seno a un miembro sospechado de la comisión de actos delictuosos, y esta medida no habrá de tender a obstaculizar la más amplia acción de la justicia, que lo segregará definitivamente o lo devolverá al cuerpo, con la declaración de honor que corresponda, sin nuevas interferencias o requisitos que en nada rozarían la firme e irrevocable decisión ya adoptada por la cámara, al entregarlo a los jueces.

Disidencia de fundamentos del doctor Casares:

“(...) de la relación en que lo decidido por la Cámara está con el examen del sumario que la misma debió hacer, y de que el desafuero no comporta la separación del legislador sino la suspensión en sus funciones síguese que la privación de las inmunidades no es ilimitada. Considerarla ilimitada implica admitir la posibilidad de que la suspensión se prolongue con motivos de procesos que, de haber tenido el cuerpo la posibilidad de examinar la causa determinante de ellos, hubiese considerado improcedente el desafuero”

En el supuesto en que el P.J. intervenga en una causa anteriormente desestimada por el P.L., ¿No se estaría afectando la división de los poderes?.

“si bien no es ilimitado, tampoco se ha de considerar al desafuero como “exclusivamente” relativo al proceso por el cual se lo pidió y en vista del cual fue decidido.”

“Está, pues, en la razón de ser del desafuero que mientras no se produzca la reincorporación del legislador al cuerpo de que es miembro, posibilite todos los enjuiciamientos determinados por delitos de la misma especie del que la Cámara tuvo en vista al acordarlo, y no otros.

La doctrina más apropiada -según el ministro Casares- consistiría en permitir enjuiciar al desaforado por todas aquellas causas relacionadas con la que dio lugar al desafuero; para evitar así que se inicie una seguidilla de causas, que impida volver a sus funciones al legislador.

Dieta. Remuneración:

APUNTE  DOCTRINARIO

         El Art. 74 de la Constitución determina "Los servicios de los senadores y diputados son remunerados por el tesoro de la Nación, con una dotación que señalará la ley".

        "El propósito de esta norma es garantizar adecuadamente los ingresos de los legisladores ( en la historia del derecho parlamentario, esto tuvo inicialmente por objeto atender las necesidades de diputados provenientes de clases medias y bajas). Ta les remuneraciones se llaman dietas en la jerga parlamentaria".

         Las dietas deben guardar relación con el presupuesto requerido para la función legislativa, según los reglamentos de las cámaras de senadores y diputados, los legisladores bajo algunas condiciones pueden ser suspendidos en el goce de la dieta, como lo veremos seguidamente.

       Nosotros las incluimos dentro de las garantías de funcionamiento, sin embargo para Bidart Campos, solo se trata de una remuneración por un servicio prestado por parte de los legisladores en el ejercicio de sus funciones.

El reglamento de la Cámara de diputados dispone:

Artículo 17 

Ningún diputado podrá faltar a las sesiones sin permiso de la Cámara. Esta decidirá en votación especial si las licencias solicitadas se conceden con goce de dieta o sin él.

Se exceptuará de estas autorizaciones la solicitud de licencia por maternidad, la que se otorgará por el término de noventa días: cuarenta y cinco días anteriores y cuarenta y cinco días posteriores al parto  o hasta sesenta días acumulables desde la fecha del parto con goce de dieta.

Artículo 18

No se concederá licencia con goce de dieta a ningún diputado que no se hubiese incorporado a la Cámara.

Tampoco a los que no hubiesen asistido a ninguna sesión del año legislativo en que aquella se solicite ni a los que durante el mismo hubiesen faltado a más de quince sesiones, aún con permiso de la cámara, salvo cuando el pedido de funde en razones de enfermedad, licencia por maternidad en los términos indicados en el segundo párrafo del artículo 17 o en el desempeño de una misión.

Artículo 19

Las licencias se concederán siempre por tiempo determinado, transcurrido el cual se perderá el derecho a la dieta por el tiempo en que aquéllas fueren excedidas.

La licencia acordada a un Diputado caduca con la presencia de éste en el recinto.

Artículo 20

Los Diputados que se ausentaren sin licencia perderán su derecho a la dieta correspondiente al tiempo que durase su ausencia, con inclusión en todo de la del mes en que se hubiesen ausentado.

Artículo 21 

Los permisos que la Cámara acordase a algunos de sus miembros para desempeñar empleos o comisiones del Poder Ejecutivo o que le fueren encomendados por las provincias, sólo podrán durar por el año legislativo en que fueren otorgados y no podrán ser concedidos, en caso alguno, con la autorización de ejercer simultáneamente las funciones legislativas. En cambio, cuando los permisos fueren otorgados para ejercer comisiones que le hubiere encomendado la Cámara al legislador, el cuerpo podrá disponer que el mismo lo sea con la autorización del ejercicio simultáneo de sus funciones como diputado, cuando ello fuere compatible por razones funcionales.

En el caso de los permisos previstos en la primera parte del apartado anterior, los mismos serán siempre otorgados sin goce de haberes, salvo que la comisión otorgada al diputado fuere sin goce de haberes y que estuviere suficientemente justificada la percepción de los mismos.

En caso de producirse alguna de las situaciones de vacancia transitoria previstas en el presente artículo, la Cámara podrá disponer la incorporación del diputado suplente, quien cesará en sus funciones cuando se reincorpore el titular.

Artículo 22

Abierta la sesión, la secretaría formulará la nómina de los Diputados presentes y ausentes, indicando con relación a éstos últimos cuáles se encuentran con licencia y cuáles faltan con aviso o sin aviso. La secretaría comunicará inmediatamente esa nómina a la Contaduría de la Cámara si no se hubiera obtenido quórum. Si la sesión se declarara abierta con quórum a la hora reglamentaria, la nómina de los ausentes será pasada media hora después.

Artículo 23

Los diputados que se considerasen accidentalmente impedidos para concurrir a una citación de la c{amara, darán aviso por escrito al Presidente. A los diputados que sin permiso de la C{amara faltaren durante el mes a más e tres reuniones de tablas consecutivas o no, con o sin aviso, no se les abonarán las dietas correspondientes a las reuniones en que hubiesen estado ausentes en el mes calendario, inclusive las correspondientes a las tres primeras inasistencias,  aunque dichas reuniones no se hubiesen realizado por falta de quórum.

Para practicar el descuento, la contaduría dividirá la dieta de cada diputado por el número de reuniones de tablas que la cámara haya resuelto celebrar durante el mes.

                El reglamento de la Cámara de senadores establece:          

Art. 26 - Los senadores que no puedan asistir a alguna sesión deberán comunicarlo al presidente; si su inasistencia hubiera de ser a más de tres sesiones consecutivas o si tuvieran que ausentarse de la Capital por más de ocho días, deberán solicitar licencia. El Senado decidirá en cada caso, por una votación especial, si la licencia concedida a un senador debe ser con goce de dieta o sin ella.

Duración de la licencia

Art. 27 - Las licencias se concederán siempre por tiempo determinado, transcurrido el cual se perderá el derecho a la dieta por el tiempo en que aquéllas fueran excedidas.

La licencia acordada a un senador caduca con la presencia de éste en el recinto.

Citación de los ausentes

Art. 28 - Cuando pasasen dos de los días señalados para sesión ordinaria sin quórum para formar Cámara, la minoría presente, una hora después de la citación para la segunda sesión, podrá reunirse y llamar a los inasistentes por citación especial para la sesión siguiente. La citación se hará por el presidente en dos diarios de la capital de la República, mencionando por sus nombres a los inasistentes, si así lo resolviere la minoría reunida.

Medidas de compulsión

Art. 29 - Si después de esta citación no se formara quórum, la minoría tendrá facultad para compeler a los inasistentes por la aplicación de multas que fijará dentro de la asignación mensual que gozan los senadores, o por la fuerza pública, si aquellas medidas no dieren resultados.

Ausencia de los senadores conminados

Art. 30 - Cuando se formare quórum, si subsistiese la ausencia de alguno o algunos de los senadores conminados, el presidente dará cuenta del hecho a la Cámara para que adopte las medidas que crea convenientes.

Local de las sesiones

Art. 31 - Los senadores no formarán cuerpo fuera del local de sus sesiones, salvo en casos muy extraordinarios y para los objetos de su mandato.

Empleos o comisiones del Poder Ejecutivo

Art. 32 - Los permisos que la Cámara acordase a alguno de sus miembros para desempeñar empleos o comisiones del Poder Ejecutivo incompatibles con la asistencia a las sesiones sólo podrán durar por el año legislativo en que fueren otorgados.

 

LEY DE FUEROS 25.320

En referencia a las novedades que plantea esta ley, que modifica el alcance de las “garantías de operatividad” de legisladores, jueces y funcionarios, remitimos al lector al comentario realizado por el Dr. Ricardo A. Terrile, el cual se encuentra en la presente página.

Por nuestra parte, completamos dicho trabajo con las observaciones que planteó el Dr. Néstor P. Sagües, en el transcurso de la charla - que brindó el 04/10/2000 en nuestra facultad- referida a la ley en cuestión.

Alcance de la norma. Autonomía provincial.

“(...) en el texto no se está distinguiendo entre el Presidente de la Nación y gobernadores de Provincia, ni entre jueces nacionales o provinciales, no se está distinguiendo entre legisladores nacionales y provinciales (...), si vamos a una interpretación literal, lo cual sería espantoso, no obstante esto es discutible (...), tal vez la mejor doctrina sea entender que es una norma que se refiere al enjuiciamiento de funcionarios y magistrados nacionales y no provinciales, ¿y esto porqué?... porque  hace a la autonomía de cada provincia elegir a sus propias autoridades y disponer sus mecanismos propios de exclusión, remoción y enjuiciamiento (...)”.

Prohibición a los jueces de ordenar allanamientos en los domicilios particulares y oficinas de los legisladores. Sujetos comprendidos.

“(...) algo que resulta preocupante, por el trato desigualitario  - y realmente ridículo desde el punto de vista constitucional-, es que un artículo de la ley determina que si el juez penal debe proceder al allanamiento de la oficina del diputado o senador, o al domicilio personal, o si tiene que interceptar correspondencia o interceptar comunicaciones telefónicas necesita previamente el consentimiento de la Cámara de Diputados o del Senado. Esto no obstante, es un agregado, es una cláusula muy favorecedora a diputados y senadores; pero lo que más asombra es que este privilegio no lo tiene el Presidente de la Nación, no lo tiene el Vicepresidente, no lo tienen los Ministros, no lo tienen los jueces de la Corte Suprema. Es decir, que teóricamente, (...) esta prerrogativa a favor de los legisladores y no del Presidente de la Nación violenta, claro, decididamente, el principio de igualdad.”  
Constitucionalidad de la ley. Interpretación mutativa.

“ (...) la duda era si esta ley - al autorizar que un diputado, un senador, el Presidente, puedan ser indagados antes de ser desaforados -, no violaba el artículo 70 de la Constitución (...). Sobre este artículo 70 podemos decir lo siguiente, acá se ha producido en nuestra experiencia jurídica una interesante ‘interpretación mutativa’ de la Constitución. ¿Cuál o qué es una interpretación mutativa? La interpretación mutativa es la que deja idéntico al texto de la Constitución, pero le cambia el contenido, y puede quitarle algo a la Constitución, o puede agregarle algo (...).

(...) si juzgamos esta ley, tal cual lo analiza la Constitución versión 1853-60, tendríamos que decir, probablemente, que es inconstitucional. Si juzgamos, por el contrario, esa posibilidad de prestar declaración indagatoria, a la luz de las transformaciones experimentadas en la experiencia jurídica constitucional, y a los requerimientos de la sociedad contemporánea, que quiere una mayor flexibilización de los procesos judiciales con respecto de los legisladores, Ministros, jueces, etc., podemos decir que esta norma es, ahora constitucional (...); pero constitucional mirada con los ojos del año dos mil, no con los ojos de mil ochocientos cincuenta y tres, interpretada no de acuerdo al Constituyente histórico, sino de acuerdos a las creencias y deseos de la sociedad contemporánea. (...) hay que reconocer que para los que interpretan la Constitución con un criterio estático o conservador, la ley podría ser objeto de un proceso de declaración de inconstitucionalidad.”.
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